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SES!ON PLENARIA N" 72 

CELEBRADA EL DÍA 23 DE MARZO 

DE !995 

(Se inicia la sesión a las diecisiete horas y 

treinta minutos). 

SR. PRESIDENTE: Se11oras y scfwres Dipu

tados, se abre la sesión. 

Doy lectura seguidamente. antes de co

menzar el Orden del Día, a una declaración 

institucional que acordó realizar la Mesa y 

Junta de Portavoces en su última sesión. 

"El Parlamento de La Rioja. en su fun

ción representativa de! pueblo riojano, qu ie· 

re adherirse con plena voluntad a los nobles 

objetivos que la ONU, la UNESCO y el Par

lamento de la Unión Europea han señalado 

para este aflo 1995 como Año internacional 

contra la intolerancia. 

A través de esta adhesión, mLinifestamos 

nuestro deseo de que en nuestra ComunidaJ 

Autónoma no tengan nunca cabida actitudes 

intolerantes, racistas o xenófobas, tan 111JUS

tas y tan irracionales. 

Cada vez m<is, nuestra sociedad es un 

mundo abierto de relaciones, que tiene que 

plantear su futuro en espacios que no tengan 

otras fronteras qne el propio planeta. La 

condición de 11 Ciudadanos del mundo 11 ha de 

ser la cmacterística distintiva de los hombres 

y mujeres ele esta época, sin que pueda acep

tarse 11 discriminación alguna por razón de 

nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o 

cualquier otra circunstancia personal o so

cial'~, como proclama nuestra Constitución 

en su artículo 1•1. 

En este espíritu, el Parlamento de l.a 

Rioja expresa su profundo deseo de que este 

Año internacional contra la intolerancia sea 

un llamamiento a todos los ciuJadanos, para 

que en su vida cotidiana se opongan de for

ma activa a cualquier actitud de intolerancia 

y marginación.~~ 

En el punto pnmero del Orden del lli;J 

se ofrece la liquidación de! Presupuesto de 

la Diputación General correspondiente <!i 

eJercicio 1994. 

Sus Señorías tienen copia de este infor· 

me, de esta liquidación en sus escaños. 

Someto directameme al parecer del Pleno 

su aprobación. 

¿ Oueda aprobado? 

Por ¿¡sentimiento, queda aprobado. 

En el punto segundo abordamos Jos pre

guntas. La primera del Diputado señor O lar

te Arce, relativa a la puesta en marcha de 

una residencia para la tercera edad en la co

marca de Cameros. 

Señor Olane Arce, tiene la palabra. 

SR, OLARTE ARCE: Gracias, sdior Presi

dente. Señorías. La comarca de Cameros ca
rece hasta el momento de un servicio de re

sidencia para la tercera edad. El hecho de 

que en términos relativos su población sea la 

más envejecida de La Rioja, hace realmente 

necesario el interés del Gobierno por este 

fin. Es por ello por lo que este Diputado 

pregunta. 

¿Tiene intención el Gobierno de La Rioja 

de promover una residencia para la tercera 

edad en la comarca de Cameros? Muchas 

grac1as. 

SR. PIUiS!DENTE: Gracias, señor Olarte. 

Responde el Consejero de Salud, señor 

Rubio Medrano. 

SR. RUBIO MEDI~ANO: Sí. Senor PresiJen

te. Senor Olarte. Agradecerle que me repita 

esta pregunta otra vez más. Y contestarle con 

ese agradecimiento, que la Consejería de Sa

lud, Consumo y Bienestar Social está pen

diente en la actualidad de la existencia de la 

disponibilidad de algún inmueble que pueda 

reunir condiciones para un centro de esta 

naturaleza, bien mini-residencia o bien piso 

tutelaJo, <Jsí como de !a correspondiente ini-

.l-IS5-
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cÍ<llÍva local o social en este ;Únhito. Muchas 

gracias. 

SI{" PRESIDENTE: Gracias, señor Conseje-

Señor Olarte, tiene turno de réplica. 

SH. OLARTE ARCE: Señor Presidente, Se

ñorÍ'-iSo Seflor Consejero. Agradecer, en pri

mer lugar, su respuesta clara y contundente. 

Yo imagino que usted cuando leyó la pre

gunta, ·cuando la vio, pues se daría cuenta de 

que usted ... Bueno, que yo y usted. hemos 

preguntado lo mismo en varias ocasiones. 

Usted preguntaba esto exactamente el 27 de 

abril del aiw 89. len aquella fecha usted era 

Diputado de la oposición y gobernaba m1 

Partido, el Partido Popular. !tan pasado seis 

años de aquella fecha hasta el momento. Seis 

ai'íos en los que usted ha sido Consejero de 

Salud, Consumo y Bienestar Social. Yo le 

voy a recordar algunas cosas Je las que decía 

usted aquel 27 de abril del 89, cuando era 

Diputado en la oposición. 

Usted decía, en respuesta al Conse1cro de 

Salud de entonces: 11 Yo tengo que afirmarle, 

que smcer;m1ente pensaba que la Cornuni·· 

dad Autónoma, el (iobierno de l.a Rioj;~, te

nía intención de promover mediante una ac

tuación pública un servicio que resulta nece~ 

sario pnra esa comarca. Ahora bien. Yo len 

go que discrepar con usted Je la inexistencia 

de esa necesidad en Cameros. Cameros es 
una población quiz<ls no muy elevada, pero 

de edad avanzad;¡, con bastantes ancianos, y 

que tiene esa demanda en la actualid;¡d. Y 

es;1 dem<-HltL-J en la <lCtu.::_didad se est;Í cu

briendo de lllillas formas, de forma incorrec

ta, de forma deficiente, fundamentalmente 

con la atención en residencias fuera de esa 

conwrc;-t. 11 Y usled seguía, y al final decía: 
11 Rcconsidcre usted su decisión, porque en

tiendo que no es correcta. Se puede buscar 

que faciliten fórmulas, la creación no de una 

gran residencia --que no es tampoco el ohjeti· 

vo de la pregunta , .'>ino de un pcqucr'lo cen-

tro que pudiera completar el servicio o la 

iHCilciÓIL" 

Aproximadamente un año mas larde us-

ted es ya Consejero de Salud, Consumo y 

Bienestar Social, y exactamente el día 17 de 

marzo del 90 su Director General hace unas 

declaraciones en Torrecilla que son las si

guíen tes. [)ecía: l!Torreci lla podría albergar 

una residencia en el año 91, una mini-resi~ 

dencia. En cualquier caso -decía- todo pare

ce indicar que, salvo que surjan mayores 

complicaciones, esta mini-residencia podría 

empezar a construirse en Torrecilla a partir 

del año 91. En los Presupuestos del ;u1o el 

Gobierno riojano contempla una serie de 

partidas destinadas a la puesta en march;J de 

dos mini-residencias referidas a ArneJo y !os 

Cameros, partidas que incluyen la elabora

ción en proyectos, etc." M;is tarde, el 26 de 

mayo del 94, se les repite a ustedes la pre

gunta por escrito, y contesta ni más ni menos 

lo que nos acaba de contestar ahora mismo. 

Es decir: wrranscurrido este período no exis

te hasta la fecha una oferta adecuada de ins

talación y su ubicación para su posible loca

lización, que por la demanda y las caracte

rísticas requeridas pudiera hacer factible esla 
iniciativa.¡¡ 

Y la realidad, ser\or Consejero, la verdad, 

es que usted y su Clobicrno han sido incapa

ces de cumplir aquello que prometieron, 

aquello que ustedes demandaban cuando 

eran oposición, lo que prometen cuando son 

Gobierno, y han sido incapaces de hacer una 

residencia, peque1"1a o grande, para la comar

ca de Cameros. Y en todo caso quiero que la 

pregunta sirva simplemente -pues una despe· 

did<-1 casi entre usted y yo· para comprobar, 

que no e~ lo mismo predicar que dar trigo. Y 

usted, ~etlor ( 'onscjero, predica mucho y da 

poco trigo. Gracias, señor Presidente. 

SR. I'RESIDENTF: Gr;~cias, señor Ola rte. 

Tiene turno el sc11or Consejero. 

SR. RUBIO MEDRANO: Sí. Yo le agradezco 
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que me conteste '>Cnor Presidente, perdón· 

mi t cspuC">l<l, que C'l una rcspue~L.t que la ca 

lifica como un;t res¡Htest.;t ciar;_¡ y contunden 

te, cuando es estrictamente la misma contes 

tación que se publicó en llOvlemhrc del ;u1o 

92. Por lo tanto quiz;:ls esa claridad y con

tundencia no l;t tu\'O en -;u momento. ;tun 

que '>011 lus lltl'llllO'-, tcrrn1no:-,. 

jMIJc: UtJ!iz<l sobre lo que es los antece

dentes, ulllt:!íl una refcrenci;t que hay que 

precisarla, y es importante precisarla. Cuan

do el Diputado que le habla, el Conse¡ero 

qm· le habla, preguntó al Gobierno u e en

tonces, el Gobierno de entonces le contestó 

que no lo consideraba necesario. l~sa es la 

contestación del Gobierno. Y por nuc"itra 

parte en su momento se estimÓ que en.~ ne 

cesario, igual que se estima en J;¡ actualid<HL 

Úsa es una Uifcrcncia cualiLllÍ\a, que creo 

que es importante. No sé si me llega a com~ 

prender. 

Fn l<l contestación siguiente me hace re

ferencia también a otro centro. el de Arne~ 

do, que curiosamente en este CdSO si el de

mérito de no construirla se debe al Gobier 

no, el mérito de construir el utro centro que 

e~ la residenci<t de Arnedo Jo tiene este Go

bierno. Por lo tanto, al menos sacaríamos un 

cinco ¿no? Lstaríamos equilibrados entre 

cumplimientos e incumplimientos. Pero ¡con 

una difercnc1a! Y es que el Ayuntamiento de 

Arnedo fue un Ayuntamiento que se com· 

prometió en esta actuación, y cedió los terre" 

no~ con cspondientcs; cuestión que no se ha 

producido por parte de los Ayuntamientos 

de Cameros, en concreto po1 parte del 

Avuntamiento de Torrecilla, que es al que se 

uluúia anteriormente. Por lo t¿¡nto también 

hav una díferenci.:t cualitativa. 

Y1l creo que efectivamente <Jqui hav un 

problema de incaptlCidad del Gobierno. Jn, 

capacidad nll<l, para que el Gobierno no asu

llld solit.lanamcnte mi inutilidad, mi inepti 

tu d. Y es un p1 oblema de incapacidad que 

tengu yu con usted. porque soy -reconozco 

¿eh? absolutamente incapaz de hacerle 

comprender cucsti\HlCS que parece que en el 

texto estún cl;tra~. Y desde esa perspectiva, 

pues \a a ser un tJIStc colofón éste a nuestra 

relaCJl)n intensa parlamentaria. 1.<1 verdad t'"i 

que.: par<J terminari<J, poJía haberi<J fin,JIIl.<~ 

do usted con una clausura m;:]s brillante, :Ji 

menos con una pregunta distinta, pa1.-1 np te 

ner que repetir esto que p;:Hece t'd'11 Ull<~ ci1t 

LJ de éstas Jutorreversihles ¿no?. que \·olve 

mo'-:> otra vez a pregunt;H lo mis11to Yo crto 

que es algo que, ,¡unque no lo mcnciotll'l1lo'i 

nosotros, posiblemente los oyentes ajenos al 

Parlamento o de l'arlamentarios, pues pos! 

blemcnte piensen que es una pregunta nue\J 

y es ésta nuestra ch.'tividad parlamentaria. 

Yo creo que también hay que manifest;ll 

-dejdndo un poco ue lado estas cuestiones 

cuú! es la situación sübre la re:-,idenc1a de 

ancianos de Cameros. Nosorro~ lo tamo~ 

manifestado hace cu<:~tro años o h;1ce ~·inco 

<'Jilos y volvcnHb ;¡ manifestarlo ahora. que 

resulta preciso qut· se actúe con una ÍIIIC!atl 

v.J soci<JI o locaL Es deci1 que el i\vunt,¡ 

miento corre ..... pondientc o que alguna entt 

dad social, haga uua propuesta de cesión d< 

inmuebles o de terrenos para est<·l actuac1ún 

Y nosotros no Liaremos ningún paso, si no :-,e 

produce esta actuacrón, ¡Porque 110 poden"" 

ir solos' Y porque tenemos que 11 unrdos en 

esa actuación, sobre todo al papel de lo.., 

Ayuntamientos. Yo creo que esto es lo fun 

damentaL Se Jo he querido lrC111'imllir d lo 

largo Je estos aí1os, con esta frustración que 

me acompaña. 

Señalarle también, que .. , Bueno, hJ solu 

ción d los Jatos de población relativa, enve 

jecida -a los cuales a luJe de ('a meros , no 

pasa l<:~rnentable por la construcción de lc .... i 

Jencias, ni Jc písos tutelado~. porque <:<HLi 

municipio es en sí mismo ya una reside11cu 

Por lo tanto, tenemos que consegui1 que ~e 

dé una respuest¡j desde un marco social po1 

una parte, que se est<i a\anzando. llay .'i!ll 

duJa m<:is recursos sociales que hace un 

tiempo. Y en segundo lugar, sobre un marco 

de destnrollo económico que es complicad~L 
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Po1quc lo'> l·iudad<~no~ prcfcr1rno:-. en L.t ;te 

tual1dad \t\Íl' n1ús en gr,tndes ciudades o en 

ciud;¡de..., tncdias, que l:n municipios con 

prohlem<t.'> de <.;ervicios, con problen1as tam

bién pot Lrs Gnactei'Ísticas orogdficas, o las 

C<Hdcleristicas climatológicas o las caracterís~ 

tica'-i de comunicaciones, que tienen los Ca 

mcr o-,. l'or lo lantu pur lllt11.:lio que Ct.Hl:,tru 

yamos pi~os tutelados o residencias, no va

mos a dar una respuesw amplia, integral, <1! 

p1 oh lema 4ue tiene11 los Cumeros. Posible· 

mente la única pane del desarrollo económi

co es potenciar las iniciativas locales de em

pleo, o potenciar por ejemplo ·como hace 

unos días- el protagonismo de las propias 

muJeres en el n1edio rural. Yo creo rnús en 

ello, que en una respuesta parcial de cons 

truir una casa rural ·como decía usted en la 

anterior pregunta· sobre los Cameros; sobre 

una necesidad en la que pues toJ;]s las casas, 

o una gran parte de las casas de los Camc 

ros, lamentablemente son casas rurales de 

anciano~. Muchas gracias. 

SI{, !'RESIDENTE: () racias. 

Pasamos a la segunda pregunta, del Dipu 

lado señor Sáe1: Angulo, referente a criterios 

Jd ( Johícrno sobre la distribución de suh 

venciotJc~ ,J las OPA. 

Tiene la palabra, se!1or Súez Angulo. 

SR. SÁEZ ANGlll.O: Seúor Presidente, Se 

iloría~. l_.::ntre otros !a ( 'onscjerí;t de Agricu! 

tura subvenciona <:1 las OPA ·son Organiza~ 

ciones profesionales agrari;Js-. Es por todo 

ello por lo que este lliputado pregunta. 

¿ Oué criterios sigue la Consejería en ]¿¡ 

di~t.rihución de dich;J:-. -,ulnenciones'! (Jr;_~. 

C!é.lS. 

SJ~. PRESIDENTE: (Jracias, ~clior 1 )iputa 

do, 

SRA, I.EIVA DIEZ: Se11or Presidente, se1ío 

res t )ipuualos. l.os criterios que se siguen 

p<Jra la cotH'e<..;ÍÚil de esta\ suhvcnciotll.:s vic 

nen man _ _.auo~ <ll1U<~lmcnte en la <hdl..._'ll regu· 

!adora que se cOil\OCa por la ( 'onscjerla de 

Agricultura, por la que se regula la conce

sión de subvenciones a las Organizaciones 

profesionales 3grarias del úmbito de b-1 Co 

munidad Autónoma de La Rioja. 

SI~. ¡;,nESIDENTE: (iríJcias, scr'lora Leiva 

Díez. 

Sei'lor Silez Angulo, tiene la palabra rara 
turno de réplica. 

SR. SÁEZ ANGULO: Presidente, seiíora 

Consejera. Me gust.nía por lo menos aclarar 

le que efectivamente las puede regular usted 

dichas subvenciones con Órdenes o con lo 

que usted ha comentado en estos momentos, 

pero aquí hay una cosa para destacar. Es de

cir, que todas las organizaciones agrarias en 

estos momentos han recibido L1 misma cuan· 

tía me parece que lo estoy diciendo corree· 

tamente~, J:s deci1, lo mismo UPAUGT. 

que Unión de Agricultores, que ASAJ,\, Jó· 

venes Agricultores. 

Yo me quería referir a esto, porque e'\ 

chocante cuando vemos la~ ayudas ·y éstos 

son los criterios también que el propio Presi 

dente puede comprobarlo wmbién" a sindi· 

catos obreros. Es decir, que vemos también 

cómo, cuando habla UI'A-tJ(;T, tambien ha 

hablado aquí de UGT, se llev;¡ una subven· 

ción en el 94, seúor Presidente, de 65 nullo· 

nes Je pesetas. Cuando otra organización '\C 

lleva 3 millones de pesetas, y la otra tam 

bién 25. {)uiero decir con esto, que los crite· 

rios que ustedes marcan son aquéllos que a 

ustedes les da la gana. ¡Así de claro! Asi de 

cL.1ro. Con el motivo de beneficiar a una se 

ric de asociaciones m;:ís o menos del :lmhito 

político de ustedes. UrdLÍ<:~s. 

SI~. PI!ESIDENTF: (;racias, se11or S;íel 1\n 

gulo. 

Scflora Consejera, tiene ltH!lo de• répli<:;J, 

o respuesta al turno de réplica. 
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SRA. 1 ,El V A DIEZ: Sct'lOr Prestdentc, sciH)· 

re~ Utputados. y,_~ me gusuría tener organi 

zac1ones agrana'.. ( 'uando est<}h;nnos en la 

opos1ción decían una cosa, y ahor;l dicen 

que !Hh cntendemo~ con otros. ;13ueno! Yo 

no -.e estu qué es. Pero desde luego lo que 

esLi ela1 o es, que no hay criterio. Oue no es 

la mis·n¡,¡ rnanifesutción !<.1 que se realiJ.ah<.l 

entollct's, y la que se rc<lliza ahora. 

l.v \O\ ;¡ decir y le voy a anunci<tr un;:¡ 

cosa, por ser pos1tiva y por mirar hacia el fu~ 

turo. Es difícil hacer distribución a las orga~ 

nizaciones agranas. Porque usted me hizo 

una pregunta parlamentaria, y yo le contes

té también en su día que podía pasur a ver 

Jos expedientes. Todas las organizaciones 

élgrarias en este momento, todas, est<ln reali

zando actuaciones y est<ín realizando activi

dades en el ;:1mbito del sector agrario y en el 

ámbito que reflejan las Órdenes reguladoras. 

Es muy difícil decirlo a estas alturas. Efecti

vamente se eslún hacienclo presupuestos 

prácticamente iguales a las tres org<Jniz;_¡cio

nes :tgrarias, pero es difícil hacer valoración 

cuando no ha habido reprcscntatividad pre· 

vía sindical. Fn este momento el Gobierno 

de coalición pues podemos hacer un anuncio 

ante esta tribuna, y es el siguiente. Es decir, 

en el mo1nento que hubiera transferenci<JS de 

Címaras Agranas lo lógico es que se realice 

en esta Comunidad ~y que realizaremos el 

próximo af1o elecciones a Cúmaras Agrarias, 

y en ese momento el criterio de Jistribucio 

nes ... No se rídn ustedes. Realizaremos elec

ciones a Cúmaras Agrarias a lo largo del aflo 

próximo, en el momento en que estén asu

midas las transferencias. Fn e~c momento es 

cuando se podrú hacer criterios Je rcpresen

tatividtJLl proporcion(--11, que seria lo más jus

to que por otra parte algún comp<:ulero de 

Gobierno lo e:st<1 hac1endo en otro ürnbito, y 

entonces se dice amiguismo y otras consiJe· 

ra(']ones pareeida."> !\sí que esperemos a las 

elecciones ;:t C'úmuras /\grari(--ls, y en ese mo

mento podremos re¡Ttrtir las subvenciones 

en criterios de representatividad que es lo 

mi'-> justo. 

SR. PRESIDENTE: ()racias, senora Conse¡c 

ra. 

Pasamos a! punto tercero del (hden de! 

Día. Interpelación del Grupo Parlamentario 

PopuLn. Fs referente a la política del < l)llSc 

jo de Gobierno, respecto ¡¡ las conL·entrdl'IO 

nes parcelarias en la Comunidad ¡\utollom;J 

de La Rioja. 

Va a p1esentar esta Interpelación, po1 el 

Grupo Popul<lr, el señor Fernández Sevilla, 

SR. FERNÁNDEZ SEVILLA: Señor PreSI

dente, Señorías. El (irupo Parlamentario Po 

pular viene estando muy preocupaUo de que 

ha transcurrido prtlctícamente lodo el perio

do legislativo, y v<·mos que la necesicidd de 

acometer las Cl)nccntraciones parcelarids no 

ha sido lo que más se ha realizado dur:1111e 

este tiempo. Y digo esto, porque si todos es 

tamos seguros y estamos de aeuerJo en que 

uno de los puntos débiles de la agrieulrur r 

riojana -y más después de esas pésimas negn 

ciaciones LJUC hizo L~spalia para entrar en l;¡ 

Comunidad Europeu+ era precisamente su 

estructura, entonces éste era un tema, es una 

asignatura pendienle, que yo esperab<J \ te 

nía la idea de que íbamos a conseguir supe 

r aria o por lo menos aproximarnos, hacer es 

fuerzos, para llegcll al múximo posible: pero 

me he encontrado, con que realn1ente ha ')U 

cedrdo todo lo contrario. Debemos darnlls 

cuenta por ejemplo, que de los cuarenla v 

cuatro municipios en los <;uales se ha hecho 

concentración parcelaria, sólo se han hecho 

en estos últimos cinco arlos en cinco munici 

píos; lo cual es un poco deprimente, ya que 

en los cinco años anteriores o en los l'uatro 

a1ios anteriores fueron casi 10.000 hen;íreas 

correspondientes a once municipios. 

Esto, la verdad. me preocupa. Me preo 

cupa adernás, porque pienso que 1..:~ serlora 

Consejera sí que tiene conciencia de este 

problema, sí que s~tbc que es una de las asig· 

naturas pendientes y que los riojanos debe 

. . \4K'! -
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n1us rcso!vct cuanto <tilLes, '/ a pes<tr de ello 

\CO que dcctiv<:~illenlc este hecho no se Jl¿_¡ 

producido. Seguimos teniendo una estructu

ra agraria muy Jeficicnte. Vemos que -por 

ejemplo el 70(;;,, de las explotJciones, son 

menores de 5 hectáreas. Es más. Incluso yo 

alguna vez le dije que sólo con concentracio· 

nes pa1 ccl;u ias no era suficiente para poder 

corregir ese defecto estructural, que debería

mos hacc1 más cosas. Y, efectivamente, veo 

que no sólo tlu hemos hecho müs cosas, ~ino 

que encima tampoco hemos hecho ni siquie

ra las concentraciones parcelarias: sobre to 

do, sobre todo, además en un momento en 

que las concentraciones parcelarias que se 

han hecho han tardado ntucho en realizarse. 

l.a verdad es que Lt'-> concentraciones parce

L:nias en general :-;uelen tener en algunos ca

sos, y sobre todo antiguamente, bastantes di

ficultades. Actualmente es al contrario. Yo 

pienso que los agricultores nos hemos con

cienciado bastante de la necesidad de las 

concentraciones parcelarias, y el hecho re;JI 

es que hay bastdnlcs municipio~ que están 

deseando que se produzcan estas coneentra

cioncs parceL-trias" Y no sólo eso, sino que 

incluso municipios que hace ya muchos aflos 

que hicieron la concentración parcelaria, en 

este momento estltn deseosos de volver a ha

cer otra vez la concentración parcel;nia, por

que la que se hizo en su tiempo no fue sufi

cientemente adecuada para responder a lo 

que se necesitaba. Con esta dimensión redu

cida que tenemos, no podemos hacer una in 

novación tecnológica. 

Es müs" Además yo tenía también la espe

ranza de que puesto que era uno de los pun

tos del acuerdo que al p<Hecer existía entre 

los Partidos del ( lohierno, era uno de los 

puntos imporL1ntcs la concentración parcela 

ri<J, veo que tampoco esto ha sido suficiente 

mente importante. Para ello, por eso, le pre 

guntt~rÍ¡¡: ¿Oué es lo que Vil a pasar con la 

estructura agraria de l.a Rioja? ¿Oué piensa 

de cara al futuro o de cara al p;Jsado? ¿Oué 

es lo que h<t sucedido con las conccntracio" 

qq¡¡ 

nes parcelarias? i,l·:s que existen otros sistc 

mas'! M u e has graCid~. 

SR. !'RESIDENTE: Gracias, señor l··ernán· 

dez Sevilla. 

Responde la señora ( 'onsejera. 

SRA. LEIVA DIEZ: Se1\or Presidente, seno 

ras y scnores Diputados. Bien. Simplemente 

decir, que una de las mayores preocupaCIO

nes del Gobierno de l.a R1oja ha sido la po 

lítica de estructuras agrarias" ()uizás en los 

años 87, 88, 89 ·ustedes recordarán a qué me 

refiero en estas fechas-, prácticamente la 

única política de estructuras agrarias que se 

realizaba en el <Johierno de La Rioja, así co 

mo en otros (Jobicrnos autónomos) eran las 

concentraciones parcelarias. Únici_i y cxclusi 

vamcnte. 

Llegado el ()obierno de coalición, efecti 

vamcnte hemos dialogado. liemos visto, que 

había problemas muy serios en la agricultura 

de La Rioja. llahía un bajo dimensionamien· 

to de las explotaciones agrarias, y un elevado 

número de parcelación en estas explotacio

nes. No era posible hacer competitiva la 

agricullura en esas circunstancias·, y se h<J 

llegado <.l medidas de impulso en matcri.t de 

política de estructuras. Y conjuntamente con 

las políticas de la Unión l'uropea hemos he· 

cho gestión en política de estructuras, <H.Ie· 

más de las concentraciones parcelarias. 

Nunca se habí;m invertido en L-'1 Rloja 

pr<Ícticamente 5.000 ruilloncs de pesetas en 

obras de infraestructura rural con el ()hjeti 

vo 5B, corinanciatlos con Europ<L E5o sí es 

verdad. JJ;¡hÍa muchos pueblos en 1.<1 Rioj;, 

que nunca habían tenido inver~ione~ de este 

tipo, y que con el < Johierno regional han po 

dido dar satisfaccit)n a mejorar sus infraes

tructuras en pastizales por ejemplo para el 

sector ganadero-, ccrc<:ldos, mangas de vacu 

nación de ganaJo en el concepto integral de 

la sanidad del ganado, y, adem;:ts, se IJ;¡ e~ 

tructurado también las obras de infraestruc

tllras agrarias. l;und;ln1entalmente hernos ac-
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tuado en do~ (J~pccto~: Pu!íl!cd~ ~..!e concen

tracJÓil j)<JI celaría y políticas de regadíos. 

Adcrn~i~ vimos que era !THI\ largo, muy 

costoso. el trJmitar una concentración parce

laria, y pusimos en marcha un sistema que 

consistió en la denominada permuta volun

taria de f1ncas, va que había ¡wrson<~s que te 

nían mucha urgencia en tener sus p<:trcclas 

agrupadas y la concentración parcelaria 

-como mu\ híen dice el Diputado es un 

proceso muy largo y muy costoso. Porque yo 

discrepo de la necesidad por parte de los 

propietarios, de hacer la concentración par

celari~L ¿Por qué? Porque para hacer una 

concentración parcelaria necesitamos más 

del 5()lJ'i, de las firmas Je los propietarios pa

ra pode1 iniciar el proceso, o propietarios 

que reprc:-.t::llten las tres cuartas partes de la 

superficie de un municipio. Y mire usted 

por dónde da la circunstancia en La Rioja, 

se da la circunstancia, que los propiewrios 

no son los agricultores. Oue hay población 

activd agraria que estú muy interesada en re

aliz;¡r concentraciones parcelarias, pero a su 

vez no son los propietarios de las fincas. Es

to dificulta sohrenwnera el proceso Je con·· 

centración parcelaría. Aun así hemos creído 

en el ¡JJoceso de concentración, porque 

creemos, y a las pruebas nos remitimos, que 

los pueblos que actualmente tienen concen· 
tración parcelaria son los pueblos que mcjo1 

están s;llvando la crisis agraria en años ante

riores, en épocas de caída Jel cereal y caída 

de la patata. ¿Po1 qué? l'o1 que han podido 

aborJar, gracia:, a las estructuras y a las in· 

fraestructuras de sus parcelas que son mucho 

mayores que las de otros pueblos, una alter· 

nativa de cultivos y una posibilidad a llenar 

sus horas de trabajo; porque en parcelas pe 

queñas es imp~)~ible mecanizar,~ es imposi 

ble tener un<J t:ficiencia en esas explotacio, 

nes. 

ConH) decía tenemos en este momento 

una decena de municipios, que esuJn que

riendo solicit<H esa concentr;1ción parceLJrÍ;L 

l,a Interpelación era, que qué política seguía 

W!l 

e! Ciobierno en esto~ aspectos. Pues ];¡ ¡n¡ 

mera política es que el municipio donde de

cidamos invertir h;¡y;¡ de n~rdad agricultores, 

aunque no sean p1 opietarios de u erras, en 

un porcentaje que de verJ;:Jd me1ezca Id pe 

na. Estamos considerando reiniciar proces~h 

-que probablemente lo abordarcmo~ el pró 

xirno <H)o .. con lllUiliCipius por ejemplo- co 

mo Santo Domingo de la Calz"da v al1cdc 

dores, que ya hav demanda por parte de lo') 

propiet¡__¡rios que quieren volver a hacer la 

concentración parcelaria. l:sto es lamentable. 

Fs debido a que en su día las fincas se con 

centraron, y, generación tras generación., vol 

vemos otra vez a disgregar todéls las parcelas 

por las herencias. Esto es legítimo, pero e:-, 

!amenldble. Porqt1e para un responsable 

agrario de esta Comunidad pues le preocupd 

ver cómo las parcelas media~ de la com;H'.'il 

-por ejemplo de Santo Domingo de la Calza 

da, que en su día se realizó la concentración 

parc:elaria- eran en torno a 6 y 8 hect;lreas, y

en este momento estamos en parcela~ del 

mínimo legal, 2 hectúrcas. Y porque no ... e 

puede diviJir por menos, que si no tendríd 

mos parcelas menores. Eso en los municipio~ 

de t:oncentración p.Hcelariu. 

Y en los municipios que no tenemos con 

centración parcelaria actualmente ;-,e t:",I(Í 

viendo la bondad de utHJ OrJen que ;¡c;ü1a 

de salir, que es id Orden de permutas, para 

que do~ propietarios :-.e pongan de acuerdo \ 

hagan su finca mayor, y reduzcan el númu\> 

de parcelas por explowción. 

liemos hecho, tenemos actualmente, do' 

solicitudes de concentración parcelaria de 

mandadas en la propia Consejería. Tenemos 

cinco Decretos publicados a partir del <JO. 

¡Cinco Decretos publicados! Usted dec1a, 

ljUe dinamizaron mucho la concentración 

parcelari<J. Yo no quiero h<Jcer Jatos compa 

rativos. Pero sólo voy a decir, que lo que no 

se empieza no <.;e puede acabar. Y ~¡ en -.u 

período iniciaron solamente un f)et::Jeto de 

concentr<Jción parcelaria, después hay que 

racionalizar las inversiones. Y la pol'ítica que 
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yo he dado t_~ll 1111 ConscjcrÍ<J de 1\gricu!tur<.J 

al Di1 ecto1 (Jeneral y Jefe del Servicio co

rrespondiente ha sido, que cada año hay que 

comenzar uno o dos municipios en concen" 

tración parcela1 ia ha('iéndo!o escalonada 

mente, para que Célda año haya inversiones 

para realizar en concentración parcelaria. ¡Y 

no le voy a decir m<b! Pero yo creo que to 

dus la~ fases Je la concentración parcelaria 

. se han seguido, se han respetado. Oue he· 

mos empezado concentcaciones parcel<nias, 

y que por lo tanto podemos continuarlas. 

()ue creemos en el proceso de concentración 

parcelaria, porque creemos que es una de las 

fórmulas mejores para mejorar las estructu

ras de !as explotaciones agrarias, pdru que 

cada vez sean más competili\·as y m<i<.; efi

cientes y puedan abordar con optimismo la 

alternativa de los cultivos. Y además le voy a 

decir, que Jurante nuestro período se han 

invertido 1.400 millones de pesetas en obras 

so!arnente de concentración parcelaria. 

SI~. PH.ESIDENTE: Gracias, se¡'lora ( 'onseje 

ra de Agricultura. 

Tiene turno Je réplica el st:ñor l:ern<Ín

deJ. Sevilla. 

SR. FERNÁNDEZ SEVILLA: Seóor Presi · 

dente, Seil.orÍ<·JS. 

SR. PRESIDENTE: Ya brevemente, señor 

Fernández Sevilla. 

SI~. FERNÁNDEZ SEVILLA: Seríora Conse· 

jera, muchas gracias. Ltectív<Hllente ha con

firm;tdo las pai<thras que yo le he dicho, por 

que efectivarnenk no se han producido l;ts 

concentcacione\ p;trcelftri;ts ni ritmo que se 

venían prod ucicndo. Primer punto. Pc1 o lo 

que me preocupa más es, que una serie de 

medios a través de los cuales usted habló 

aquí y yo me alegré rnucho de escuchat l;t, y 

por eso le decía muchas veces que yo estaba 

muy de acuerdo ;¡ veces con lo que usted 

p!antc;Jha , et·;¡ precisamente ... ildh!aha in 

clu:-.o haSl<i de h<illCO de tierJ"<t'-). Jl¡¡bló de 

muchas cosas pa1 a nH:_Jorar l:t estructura 

<~graria de l.a Riop1. Pero realmente no ha 

conseguido ni ha hecho nad;:t. I l<l trabajado 

mucho ¡eso sí! l:so yo se lo reconozco, y ya 

sabe que se lo reconozco siernrre. Ita traba

jado mucho y mal. Por4ue realmente no h;r 

conseguido que ese esfuerzo que de \crdad 

usted ha hecho y que se lo reconoZ<:o. haya 

servido para nada. Es como si le hub1esen 

puesto unos deberes, y usted ... Pues los ha 

cumplido. Pero como esos deberes estaban 

mal puestos, pues usted ha cumplido algo 

que no sirve para nada. 

l~ntonccs con ese ptant<..:amiento ... Yo 

creo recordar también unas rccomendacio· 

nes que figuraban en un estudio que hizo 

Carlos Tió, el cual al principio yo tenía mu· 

chas Judas, pero después cuando vi el estu· 

dio ya sabe que me alegré de las conclusio

nes que tenía el estudio, por<jue respondía 

en mucho a las necesidades que tenía La 

Rioja. ¡Pero no ha seguido ninguna de sus 

recomendaciones! No sé cómo se I.Js ha arre

glado, pero no ha st:guido ninguna. 

Parece que su única obsesión durante su 

t'1empo ha sido el lema del viñedo, y ha s1do 

el tema Je la legalización del viñedo. r'·:sa e~ 
su única obsesión. Lo único que ha conse 

guiJo es poner a los agricultores de rodillas, 

pero ¡ntH .. Ia más! Porque d terna de la legali

zación del viñedo sigue todavía sin resolver. 

Y ¡claro! Sigue sin resolver el tema de la le

galización del \.- ii1cdo. Y sigue sin resolver 

por lo tanto, y lo que era mut~ho má'l impo1 

tante, mucho rnús importante que poner a 

los agricultores de· rodillas, era resolver la 

estruct.ttra agraria de l.a Rioja. ¡Y eso es !u 

que usted ha sido incapa1.! 1 .e ha faltado una 

pl;mifit_·ación, como -;iempre en este (jobicJ 

no ·se lo repito, senor PresidcHte-. 1 .e ha fa! 

tado LHid planificación, y no hablemos ya de 

la dcscoordinación. Porque ¡cla1o~ Yo t.un 

bién podría pregunlar!e ahora que pteJISO 

que dentro de ese Plan de desarrollo rural se 

prcvd<tll unas actuaciones en concentr;tción 
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patcc!aria- ¡,qué fue de aquel PL1n de desa 

!Tollo tural? ¿l)ónde est;-í? ¡lla desapareci

do! '-Jo hemos recibido noticias. J·:n el cam

po, como si no hubiese existido. 

¿()ué ha sucedido en cambio en e! vit1edo 

que tanto le ha preocupado? Pues ;mire! 

Oue en este momento la Dcnon1inación de 

Origen R101a, el 311'X· ya es de L1 parte ala

vesa. ~-.! 3CY!f de la DenomiJLJCión -com

pruebe usted los d;Hos- ya \Oll de la parte 

alavesa. l~so es lo que usted ha conseguido 

con su obsesión por el viñedo. l'vlal entcndi· 

da la obsesión, porque usted podía haber he

cho muchas cosas en el viñedo, pero tampo

co las ha hecho. ¿Dónde estiÍn esas concen

traciones parcelarias de! vii1edo? ¿Usted h<-1 

hecho concentraciones parceL!rias del viile

do? 

En fin, señOLI Consejera, para qué voy a 

alargarme m~ls. Vuelvo a decirle, que real

mente se ha quedado para septiembre. Ha 

hecho grandes esfuerzos. lla intentado hacer 

grandes cosas, pero nos encontramos en una 

situación mucho peor a nivel de estructuras 

agrarias de la que teníamos c~ntes. Usted me 

dirá: 11 jNo, no! ¿Y las infraestructuras?¡¡ 

¡llombrc! Efectivamente. La\ infraestructu

ras, yo de eso no le he preguntado ¿eh? Yo 

no le he preguntado nada de infraestructu· 

ras. Yo le he preguntado de las estructuras 

agrarias, lo que de verdad se nota en el cam

po y que usted misma ha reconocido. lóstoy 

totalmente de acuerdo <.:on usted, que es lo 

que en este momento es el talón de Aquiles 

de h1 agricultura riojana, y usted no lo ha re 

suelto, sei1ora Consejera" Por lo tanto ha re

cibido un suspenso total, respecto a la solu 

ción de las estructuras agrarias de La Rioja. 

Ciraci:1s. 

SR. I'RESlDENTE: (Jracias, senor l·'ern<Ín

dez Sevilla. 

Tiene ahora la p;ll;¡hra l:J seiíora ( 'onsejt> 

ra. 

SRA. LEJV,\ DÍEZ: Sellor Presidente, sCiio 

.. 1N1 

re~ Diputados. Pues, ser'lor DipuU1do, l'ill-'tJ 

v;:lmente en septiembre nos veremos, con 

nue\'os proyectos, nuevos proyectos. Y le voy 

a eonwr alguno también. lloy le c'tov cLHrdo 

muchas pistas de lo que va a ser ¡__¡qui el lutu 

ro. Probablemente tengamos ya la 1 e unión 

de la Comisión técnica Je transferencias. \

tengamos ya las transfe1encias en 111atena del 

IRID/\ próxim<Jmc1He, aunque quJ;;i 1)0 se 

pueda hacer efectivo en este períodl' lcgisl¡t 

livo. Pero en septiernbre nos veremos. Y \e 

rá usted cómo vamos a empezar a tramitar la 

nueva Ley que mejclre el 11roceso de clabor;, 

ción de las concentraciones parcelarias, 

cuando tengamos transferencias plenas. Pm 

que este Gobierno lo que va a h¡¡cer es tra 

bajar la nueva Ley de reforma y desarrollo 

agr::trio, para poder abordar así de forma in 

tegral la mejora de las estructuras de las ex 

plotaciones agrarias. 

¡Mire usted! Lleva usted bastantes m,ís 

años que yo en política, y las estructuras 

agrarias en esta Comunidad estún peor que 

hace doscientos ailos) porque cadd vez e:-. 

más pequeño el tamaño de las parcelas, l'vl1re 

usted las hemerotecas. l'vlirc usted los datos 

de Cl:Jtastro ~que los tiene usted m<-is a m<.~no 

que yo· y podrá hacer ese estudio, l.e invito 

·que ademcís a usted le gusta la invesuga 

ción-, y verá cómo el tamaño de las p;11t"elas 

de La Rioja cada vez se reduce más. 

Yo no sé si tendremos que sacar aquí urLJ 

Ley en esta Comunidad -como antarlo, \"OI 

vamos a hacer historia y decir: ¡Serlort:'s! 

Aquí heredero el mayor o el que se quede 

en el campo, y a los demás vmnos a darles 

facilidades. Cuando tengamos competencias 

podremos hacerlo ¡,no'? Yo le digo que desde 

luego mi Grupo ya estú trabajando para en 

la próxima l.cgislatura plantear una nue\·il 

Ley de reforma y desarrollo agrario. 

Y decirle mientras tanto, que le agrade:t. 

co ... Porque usted está también entendiendo. 

que en La Rioja se han hecho muchas cos<1s. 

¡Mire usted! En concentraciones parcel.:tri;¡:-. 

antes se contrataba todo fuera. ¡Claro que -.e 
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in\ertía mú:-.! ¡Se conlrat<lbd ruera! ¡No había 

equlfHJ tecnico en la propia /\dllli!listración 

regional! Todo costaba rnucho más. No digo 

el doble, pero bastante más. En las inversio

nes se h;1cían concentraciones parcelarias 

millonarias. 1·:1 L'Oste por hectárea ha llegado 

a elevarse hasta 300.000 pesctas/hecuírea. En 

este monH:IllO se hd ajustL.IJo, se h;J reducido, 

y, ademús, es vúlido y sirve para el fin que 

lenemns en este momento que realizar. 

Tamlll<;ll podemos decir ljUC hemos dota

do de infraestructuras de tal manera, que el 

desarrollo informütico en la casa acompalla

do con el incremento de técnicos, hace posi 

blc que en este momento tengamos un equi

po formado JespuCs de cuatro arlos- en ma 

teria de estructuras agrarias. 'r' eso es algo de 

lo cual se van a beneficiar de ahora en ad<> 

!ante todos los riojanos, cosa que no lo te

níamos. Aquí tenemos las confusiones que 

en este Parlamento se han generaJo pues 

con los eternos temas de que un Director 

<Jeneral tenía que hacer de Técnico o tal, 

porque no había Técnicos en !a casa. Bueno. 

Pues nosotros eso lo hemos solucionadoo 1 .as 

empres;Js consultoras p;1ra nosotros en este 

aspecto ¡ya no existen! '{ ~Jdcm;j:, es tamo~ 

utilizando planos con grandes garantías de 

exactíllal. Porque usted, que s<the lo que son 

las concentr<Jciones parcelarias, parece men

tira que me diga lo que me ha Jicho. Dice 

usted, que ustedes hicieron concen[rC~ciones 

parcelarias a un ritmo mú~ grande que el 

que estamos haciendo nosotros. ¿L~JS fases 

intermedias? ¡Oiga usted! Una concentra

ción parcelaria se empieza y se acaba. Uste

des comenzaron una concentración parcela

ria. Nosotro:-. llevamos ci11co. Ustedes entre· 

g;1ron los títulos de propiedad de tres. Noso·· 

tros hemos entregado y<l de siek, y el próxi

mo mes se 1,.;_¡ a entregar el ol'tavo. O sea 

que, desde luego, so!ap;-ltHlo en el tiempo, 

aún esL!IlHh mejor, -.;abicndo lo que cuesta y 

lo que se dll;na una concentr;::~rión parceL.l

na. 
Y no !e \'(>y;¡ tkcir nada m;Ís. lJstl:d tarn 

biétl esu_í \dlor;lltdt) que este ( Juhicrno ha 

hecho cos~Js en !lldtcria de cstructut as agra 

rias, y que aclualtucJHe, actualmente, estún 

mejora11do la!-. estructuras. Pero, ji10 se olvi

de de lo que le estoy diciendo' ()ue la Jc 

mocracia es larga, nos veremos las cara~ mu 

chas veces, y son de forma muy lenta l..t re 

forma de L1s estructuras agrarias. 1\,;luy. muy. 

muy lenta. Y este <Jobierno ha articulado fi

guras anejas a lo que son los térn11nos con 

ceptuales Je una coucentración parcelaria. 

lla elaborado el banco de tierras de lal ma

nera, que usted lo vio con mucha ilusión y 

yo tarnbién lo veo con mucha i 1 usión. Pero 

cuando un proyecto empieza tiene que cono 

cerse, que difundirse y que ver rnús las ven· 

tajas para poder acogernos a él. t )e tal ma

nera, que somos la Comunid.:!í.J Autónoma 

que müs cese anticipado está realizando. Y 

eso es porque hemos creado esa figura intt:r

media y los agricultores tienen a quien ceder 

sus tierras, de tal manera que estamos ravo 

reciendo el rejuvenecimiento de la agricultu 

ra riojana. Y con ese rejuvenecimiento, ven 

drá un cambio de mentalidad. Y con ese 

cambio de mentalidad, vendrá un cambio de 

estructuras que La Rioja se lo va a Jcber al 

Partido Socialista y a este< iobierno de coali

ción del Partido Riojano y el Partido Socia 

lista. 

SR. PRESIDENTE: <Jracias, seiiora l.eiva 

Diez. 

Por parte del G1 upo Parlamentario Rioja 

no, tiene la palabra d ser1or Virosta (Jaroz. 

SU. VmOSTA GAIH)Z: ( iraci<Js, l'te,identc. 

Serlorías, scr1ur l;crnúndcz Sevilb1. Interpela 

usted o pide conocer la opinión del ( Jobler

no y de lo~ (i-rupos Parlamc1H<1rins, respecto 

a las concelltracio!les parcelarias. Pues h1cn. 

nosotros le vamos ;¡ d;.tr la nuestra. Y empic 

1.0 diciendo, que yo creo que todos lo<.> ( Jru 

pos estamos a favor. ('reo que lo hemos ex· 

plicado y<l reiteradas veces. Por lo que res

pccu¡ .:d ( lrupo Par!;lllleiiLtl io del Pan ido 
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R1ojano ya en !9?5<1 l.los intcres~íha!nOs por 

este tema, y creo que quedará const<tiléÍ<J en 

los Archivos de eqa Lasa. 

En 1 <191 en el pacto de Gobierno que el 

Partido Riojano firmó con el Partido Socia

lista -como usted ha recordado- había un 

aparrado, en el que trauíbamos o hablába

mos de mejor;n las estructuras agrarias apo

ytHHio las parceLtciones. Pero a mí rne gusta

ría que <H.iern;Ís de ser conscientes de que to-

dos eswmos <J favor de las conccntracíones, 

también fuésemos conscientes de las dificul

tades que las concentraciones encierran. 

Porque una concentración no se puede hacer 

por Decreto. Porque U!Hl concentración -co

mo ha explicado la Consejera- sólo se puede 

hacer si los propietarios de las tierras (1uie

ren. Y para nuestra desgracia, hay muchos 

sitios donJe esos propietarios no han queri· 

do. ¡Y yo le podría dar ejemplos con nom

bres y apellidos' O con nombres Je munici

pios donde yo personalmente he intervenido 

en reuniones, he intervenido en exposicio

nes, pidiendo a la gente que accediese o a 

los propietanos que accediesen a la concen

u·ación. Y le puedo decir, que en algunos de 

ellos no lo he logrado. 

Nosotros, siendo conscientes Jesde hace 

ya mucho tiempo de los problemas que las 

concentraciones parcelarias conllevaban, 

propusimos hace algún tiempo que se adop

tasen por parte Jel Gobierno medidas de 

apoyo o que se posibilitaran las concentra

ciones de fincas a título voluntario a través 

de subvenciones o Je desgravaciones. Eso lo 

hicirnos hace ya muchos años en este Parla

mento. Fue un compañero mío, Luis Javier 

Rodríguez Moroy, quien lo expuso ante esta 

tribuna. Bueno. Pues aquello yue nosotros 

pedimos desde hace tanto años, ¿al final sa

be usted cu<índo se ejecutó? ¡En el año 93! 

En el año 93 ya pudimos llevarlo a cabo. 

Cuando el I'Mtido Rio1ano formaba parte de 

ese Gobierno de coalición con el Partido So

cialista, pudimos llevar a cabo aquella vieja 

pretensión. Y así en el <:H1o ()3 y;¡ se sacó una 

Orden por la cual ~e sulH'cncionaha la com

pra de fincas colindantes, de rnanera que se 

les abonaba a Jos cumpradorcs el 6(Jj, del va

lor de la tierra y el IOO'f<, de los gastos de 

notaría y de registros. Yo creo que eso ha 

posibilitado en gran medida, o tiene que po 

sibilitJr -de cara ;d futuro todavía más- en 

gra11 medida, que esas fincas vayan concen

tróndosc y vayan uniéndose. 

¡Mire! l~n el añu <.;,__¡ se hicieron setenta y 

cincn expedientes, correspondientes a seten

ta y ocho propietar ros. En el aüo 95 van cua

renta y cuatro expedientes, ._correspondientes 

a cuarenta y cinco propietarios. Por lo tanto 

yo creo que ésa es otra medida más de apo

yo a esas concentraciones" A mí lo mismo 

me da que se haga desde el Gobierno un re· 

parto de tierras, que los propios agricultores 

o los propios propietarios lleguen al acuerdo 

de concentrarse entre ellos. Me da igual. El 

resultado es el mismo. Por lo tanto nosotros 

pondremos todas las medidas, o procurare

mos que se pongan todas las medidas nece

sarias, para que esas concentraciones v;_¡yan 

produciéndose. 

Creo que nuestra postura es clara e ine

quívoca. Y sí que quiero incidir en algo que 

la Consejera ha dicho, respecto a aclararle a 

usred algo, algún error que ha cometido en 

su apreciación. Usted decía que se han he

cho menos conceJJtracJoneso Y usted sabe 

que a mí no me gusta hacer comparnciones 

de períodos. ¿Me Ita oído muy pocas veces a 

mí hablar de períodos anteriores aquí? ¿i\1 

guna vez me ha oído critic<Jr a quienes ha

blan de períodos anteriores? Yo creo que la 

historia ya está escrita, y nosotros tenemos la 

obligación de hablar de presente y de futuro. 

Pero ya que ha sido usted quien ha iniciado 

el debate, le voy a decir. 

¡Mire! En el período 87-S<J se entregaron 

tres concentraciones. ¡Tres! La de Torrecilla 

sobre i\lesanco, en octubre del 87. l.a Jc 

Grar1ón, en mayo del 88. Y la de Cihuri, en 

Jiciembre del 89. ¡Trcsl Sólo se JnJció una, 

la de Gimileo, que se inició en septiembre 
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del 88. 

r::n el período <JO 94 se han entregado 

¡siete! Vi!laseca, en junio del 94. Santurde de 

Rioja, abril del 91. Matute, abril del 91. 

Manjarrés, noviembre del 91. Galbárruli, 

abril del 91. Corporales y Morales, abril 

del 91. Y Alesanco, mayo del 93. Esas son 

las que se han entregado, ¡siete! En con

trapartida de las tres que se habían entrega

do en el período anterior. Y se han abierto 

dos, se han iniciado dos. (ialilea en febrero 

del 91, y Villalba en diciembre del 92. 

Por lo UiillO no se puede decir gratuita· 

mente que esle (iobicrno no ha dpoyado las 

concentraciones. F'lo es una .a.firmación gra

tuita que no se puede hacer, o, por lo me

nos, no se puede quedar sin respuesta. Y yo 

lo que trato aquí, es de darle la respuesta a 

ese terna. 

¡Hombre! ¿Que este Gobierno puede ser 

que acabe la Legislatura sin haber resuello 

-que es otra afirmación que usted ha hecho

del todo el problema de la legalización del 

viñedo? Pues puede ser que lleve usted ra

zón. Puede ser que este Gobierno acabe la 

Legislatum sin haberlo resuelto al 100%. Sí 

que lo ha resuelto en un porcentaje muy im

portante. Y tiene que sef consciente y tiene 

que darse cuenta, que era muy difícil de re

solver el entuerto que algún compañero suyo 

o ex-compañero suyo dejó en esta Comuni

dad. 

SI<. !'RESIDENTE: ()racias, señor Virosta. 

Por el (irupo Parlamenlario Socialista, 

tiene la palabra el señor Fraile Ruiz. 

SR. FRAILE RUIZ: (J¡-acias, serio!' Presi · 

dente. Será muy brevemente para explicar la 

posición del (irupo respecto al problema 

que le preocupa sobremanera al señor, al 

profesor Fcrntindez, dado que se ha situado 

en un rasgo de modcslia en el pedestal del 

conocimiento erigiéndose en profesor, si

tu<Jndo al pie del pedeswl en [;¡ posición de 

alumna a la Consejera, y, adern<is, dündole 

un suspenso con toda su intcnciÓIL l\!le rcco

noccr<-Í, seríor Fernündez Sevilla, que peca 

usted de una inmodestia realmente increíble. 

Increíble. 

Pero lo que más me preocupa, señor l;cr

nández Sevilla, es que usted tenga la osadía 

de salir una vez m;Ís ·como siempre, porque 

usted es un personaje osatlo- aquí en una In 

terpelación poniendo a caldo a la señora 

Consejera llamándola incapaz, haciendo una 

descalificación absoluta; para resultar des· 

pués que de lo que usted dice con el con· 

traste documemal de los hechos emre lo que 

la derecha y la izquierda hacía y ha hecho, 

no resiste ninguna comparación" Es lo que 

vulgarmente se diría 11 venir a por lana y salir 

trasquil;:i(!0 11
• Le ocurre a usted de una ma

nera permanente eso. Y lo que me viene a 

preocupar es que si a usted le preocupa ser 

un hombre especialmente persistente en el 

error, yo no sé sí cuando usted se va de este 

Parlamento reflexiona unos instantes para 

decir: "¡Hombre, Julio! No vuelvas de estas 

maneras, porque hay que modificar. Hay que 

modificar .11 

Y usted hace afirmaciones realmente tan 

demagógicas y tan impresentables -permita

me la expresión- de decir -y es lo que mús 

me ha dolido·, que: la Consejera por reponer 

la legalidad, por hacer cumplir la legalidad 

·que ésa es la prrrnera obligación de todo 

Gobierno y de todo ciudadano en un Estado 

de Derecho~, usted diga que la Consejera ha 

puesto de rodillas a los agricultores. Usted 

con eso -permítame- está haciendo una in

tervención Je perfecto ilegal, llan1ando a la 

ileg;rlidad, subr<Jyando y ratificando las ac· 

tuaciones de permisividad, de ileg(tlidad, de 

aquel ilustre Consejero que ficharon ustedes 

extramuros de La Rioja. 

Y usted habla de concentraciones paree~ 

!arias. Inicia su intervención con un aire de 

plañidera, diciendo: 11 J\1e preocupa mucho. 

Se ha parado. Se ha ralentizado. No se lw 

hecho. l'ntre lo dicho y lo hecho por la Con

sejera hay un largo trecho." ¿Pero cómo 



DIAl~ lO DE SESJOf\tES de la Diputación Ccncr:Jl de L1 Rinj;¡ ]l 1 ) 

puede tener usted la osadía de hacer esas 

afirma e: ion es'! 

L! sc1ior Virosta le ha hecho un punteo 

sobre el contraste ~por si no ha quedado su~ 

ficientemente claro·, puesto que usted bien 

sabe ··ya que tarnbién ha dicho que era usted 

agricultor , que la relación es de cinco a 

uno. ¡1.-íjese usted! No de un cinco ;-t ~eis. No 

de una situación de equilibrio. De Cinco a 

uno, en relación a Decretos que inician Jos 

procedimientos de concentraciÓn. Y la rela

ción de ocho a tres ~m<Ís del doble~. en reJa~ 

ción a finalización con entrega de títulos. 

Tras ese morrocotudo suspenso de la de~ 

recha en el tiempo que gobierna, según sus 

criterios es capaz de invertir los factores y 

decir que e~~ la izquierda la que usted sus

pende ~desde el pedestal de su sabiduría di~ 

go una vez más-. 

Señor l'ern;índez Sevilla yo Jo que le pe· 

diría es, que toda su voluntad de buenas in

tenciones las proyecte. Pero las proyecte en 

juicio crítico de Jo que la dereclw siempre ·y 

usted qu<' también gobernó en La Rioja ha~ 

ga o deje ele hacer, pero no plantee aquí una 

auténtica ceremonia de confusión a cual

quiera que nos escucha. Porque tras lo dicho 

usted, tras lo dicho por el señor Virosta, la 

señora Conse1era y un humilde servidor, us~ 

ted aquí debiera pedir perdón. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, senor Fraile 

Ruiz. 

Turno Je rectificación. Brevemente, señor 

Fernández Sevili<J. 

SR. FERNÁNDEZ SEVILLA: (iracias, señor 

Presidente. Muy brevemente, para pedir per~ 

dón al señor Mario Fraile, y decirle que el 

equivocaJo es él con perdón . 1;1 equivoca

do es él, porque con los datos que yo tengo~~· 

Y sí estaba de acuerdo en parte con lo que 

decía la señora Consejera, porque realmente 

tenía razón en algunas de las cosas que de

cía. Es cierto que la concentración parcei<JrÍ<J 

se solapa en unas concentraciones con otras, 

puesto que el periodo que dura la concen 

tración parcei~Jria es muy la1 go. Solamente 

recordarle una cos.t sin que se rne olvide" l·:s 

que la Ley del IRJIJA, la Ley de Concentra~ 

ción Parcelaria, pt_'rmite -impide mejor di

cho, no permite-, impide la división de las 

fincas por debajo de muchos niveles que us~ 

ted me acaba de hablar ahora .. Perdón, mu

chos. -Perdón, no. Sería cuestión de discutir· 

lo, pero, vamos, no es el momento-. 

Entonces, con permiso del señor Mario 

Fraile decirle, que efectivamente usted me 

ha eregido en profesor, pero no he sido yo~ 

Son los agricultores riojanos Jos que en este 

momento estamos demandando a la señora 

Consejera sus errores. No soy yo el profesor. 

son los agricultores riojanos Jos que estamos 

demandando sus errores. 

La permuta voluntaria, efectivamente -y 

eso va en relación con Jo que acababa de de~ 

cir el Partido Riojano·, ha sido algo yo diría 

que pr<Íctieamente inservible. Porque que 

me hable de setenta y cinco expedientes en 

un año, si sabemos la cantidad de fincas que 

se compran y se venJen en La Rioja, me pa 

rece una cifra ridícula. Creo que es una me 

dida, pero hay que conseguir que el agricul 

tor entre dentro de esa medida. ¡,üué succ 

de'! Usted sabe, señora Consejera, la buro~ 

cracia que necesita aplicar esa medida. En

tonces, por eso, los agricultores no hacen las 

permutas de concentración parcelaria. Por 

eso, sólo han sido setenta y cinco v cuarenta 

y cuatro" ¡Por eso! ¡Sencillamente por eso: 

Porque usted dict:J muchas normas t¡ue des 

pués no sirven para nada. Ya le digo que us~ 

ted trabaja mucho, pero sin ningún fruto. 

¿Por qué? Porque no sabe trabajar. Porque 

no busca los objetivos adecuados para traba 

jar. Ahí es donde se equivoca. Y yO no es 

que quiera suspenderla~ h que simplemente 

usted no ha llegado, no ha llegado a la meta. 

no ha llegado al lírnitc mínimo que usted nc 

cesita para poder :~probar. 

Y, finalmente, rne ha alegJddo mucho oír 

le Jo de '" Ley de Concentración Parcelari;t. 
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Creo que es .:dgo que todo~ tenemos en la 

mente. Creo que esto se podía haber resuelto 

antes. !lace mucho tiempo que este Diputa

do está pidienJo, hace mucho liempo que 

está pidiendo, que se revisen esas unidades 

mínimas de cultivo. ¿Oue no hacía falta nin· 

guna Ley de concentración parcelaria y us· 

ted lo sabe? Sin embargo sí se podía haber 

revisado esa unidaJ mínima de cultivo, y sin 

embargo no se ha revisado. 

Emonces, señora Diputada, señores Dipu· 

tados, señora Consejera, yo pienso que efcc· 

tivamente los agricultores riojanos y no este 

humilde profesor ·no lo he sido nunca y 

pienso que no lo seré nunc(:l-, estos humildes 

agricultores riojanos, la están suspendiendo a 
usted, porque realmente no ha sido cap~lZ de 

responder a lo que la agricullUra riojana ne

cesita. ¡Y usted sabe que lo necesita! Eso es 

precisamente lo triste, que usted lo sabe. Y 

sin embargo no ha sido capaz de responder a 

ella. Muchas gracias. 

SR. !'RESIDENTE: (iracias, set1or Fernán· 

dez Sevilla. 

Turno de rectificación, SC1lor Virosta Ga
roz. 

SR. VmOSTA GAROZ: Sí. Muy breve, se

ñor Presidente. Seilor Fernándcz Sevi !la, yo 

quería contestarle a dos cosas. Primero el 

decir que no sirve para nada las permutas, 

me parece otra afirmación muy gratuita por 

pane de usted. Afirmaciones gratuitas a las 

que nos tiene acostumbrados últimamente. 

¿Oue se hacen muchas transmisiones de fin

cas en l.a Rioja y que setenta y cinco entre 

todas las que se hacen no suponen nada? 

Evidentemente. Pero es que nosotros sola

mente desde el Ciubicrno, solamente, finan

ciamos aquéllas que se hacen para unir ex 

tensiones. No financiamos ltJ compraventa de 

cualquier finca. Sólo cuando alguien quiere 

cambi<Jr para agrandar lo que ya tiene, es 

decir, ;üladit· a su propiedad algo que est;:í 

anexo, sólo en ese c;tso entramos a financiar. 

Yo espero que además eso dé m<.Ís resultado, 

más resultado todavía del que est<i dando. 

Y !a última, o la segunda afirmación o 

cuestión que le quería señalar. Yo me alegro 

oírle -de verdad que me alegro, y quiero que 

tomen constancia o que tomen conciencia 

todos los Grupos-, me alegro oírle, de que 

usted desde los bancos del Partido Popular 

está dispuesto a impedir la partición de fin 

cas. Me alegro oírselo. Pero seamos cons· 

cientes de Jo que eso conlleva. Seamos cons

cientes de lo que conlleva a nivel heredita

rio, cuando un padre quiera dejarle su patri· 

monio a sus tres o sus cuatro hijos y no pue·· 

da dejárselo nada más que a uno. Seamos 

conscientes que el Partido Popular apoya 

eso. Seamos conscientes de lo que pasa 

cuando una persona quiera vender parte de 

sus propiedades ·por razones económicas, 

las que sean-, y no pueda venderlas, porque 

o vende todas o no vende nada. Seamos 

conscientes de la intervención que eso supo· 

ne de la Administración Pública en la vida 

privada de nuestros ciudadanos. ()ue hé.l ha· 

bido Comunidades Autónomas que por tra

dición eso lo han llevado, pero nosotros 

nunca. Nuestra tradición es totalmente dis

tinta y contraria. Seamos conscientes de que 

lo que usted está diciendo aquí y lo que está 
diciendo que apoyaría, conlleva algo que va 

en contra de lo que ha sido siempre la tradi

ción económica y hereditaria de esta región. 

Pero yo rne alegro por lo menos de saber, 

que el Panido Popular de una forma clara 

está a favor de algo. Me alegra saberlo. Gra

cias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, ser\or Virosta. 

Señor Fraile Ruiz, turno de rectificación. 

SR. FRAILE Rü!Z: Gracias, senor Presi· 

dente. Brevísimamente, para decirle ... Seríor 

Fernándcz Sevilla, yo no le he dicho que: us

ted tJ mí me pida perdón. Yo le pedía la rec

tificación de la inteligencia tras la informa

ciÓII manirestada, y no un ejercicio de sumi· 
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sión como gusun mucho de decir ustedes

respecto a !Ltdie. 

¡Mire, serlor l·ernández Sevilla! llay una 

conclusión en su intervención. Se ha Jicho 

aquí por intervinientes anteriores, solamente 

un proceso de concentración parcelaria pue

de iniciarse cuando media previamente la 

voluntad gcner;d de los alectados, de los be" 

neficiarios, de !os agricultores. Decir lo con 

trario, de que se hacen poc;ls pese a haber 

voluntad manifiesta de agricultores, ¡no es 

cierto! Decir que no hay voluntad política dc 

realizar política de estructuras a través de la 

concentración parcelaria, ¡tampoco es cierto! 

Es más. Decir que puede haber limitaciones 

presupuestarias, limitaciones de dinero para 

concentraciones parcelarias, ¡tampoco es 

cierto! Tampoco. Ninguna de ellas. 

Y yo le digo a usted -conociendo situa

ciones-, que no hay ni un solo municipio 

donde hayan solicitado realizar concentra~ 

ción, que el Gobierno haya alegado "no pue

de o no quiero, porque no tengo dinero o 

porque no e:-. el momento oportuno<" ¡Y us· 

ted es consciente de ello! Si sabe que esa si

tuación no se Ja, a renglón seguido no se 

puede hacer la manifestación de que no se 

han hecho las adecuadas, el número conve

niente, o más concentraciones parcelarias. 

Luego en lo que habría que coincidrr, adc· 

más de lo dicho ahora como envite hacia el 

compromiso de ustedes, habría que conve

nir, que en todo municipio donde haya una 

necesidad objeti\a -y la hay en muchos- para 

realizar concentración parcelaria, fuéramos 

capaces todos los Partidos políticos -y en al

guno sí se ha hecho- de estimular, de expli

car y de convencer a los agricultores, de que 

las complejidades, las complicaciones, los 

riesgos o las inseguridade~ que suelen tene1 

cuando se va a iniciar un proceso son fácil 

mente superables, y que el beneficio poste

rior demuestra siempre los hechos que es 

cierto. Yo por wnto lo que le pido finalmen

te es, que ustedes a su electorado le digan 

siempre que hay que hacerlo; que hay que 

hacerlo no ya por la generación actuaL sJno 

por la venidera. 

Pero a partir de ahí, sei1or Fcrnúnde-/ Se~ 

viiLr, y tras lo dicho, no haga -de verdad, por 

favor- descalificaciones como usted ha hecho 

antes. Y por favor una vez mús, no hable us

ted en nombre de los agricultores. 1 Lthle en 

nombre del agricultor 1.-ernández ')evJILL ;-.Jo 

se arrogue usted la represenwción del mun 

do rural, y no diga que los agriculhHe'-.. \US 

penden a la Consejera de Agricultura. Po1 

que da la casualidaU de que la opinión que 

usted manifiesta, difiere absolutan1ente de l;.~ 

de los representantes del mundo rural. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, ser'ror l:rarlc 

Ruiz. 

No. No. Señora Consejera, tiene la pala 

bra. 

SRA. LEIVA DIEZ: Sí. Set\or !'residente, 

señores Diputados. 

SH. PHESIDENTI,:: Seríor Fern;indez St:\ 1 

!la, le ruego que se calle. No tiene turno de 

alusiones, porque no ha habido alusione~ 

contra su dignidad personal, contra lu yuc 

dice el Reglamento como alusiones. Por lo 

tanto no tiene turno de palabra, y el turno 

Je palabra lo tiene la Consejera. Nos ha i11 

terrumpido. Por favor, no lo haga otra vez. 

SRA. LEIVA DÍEZ: Bien. Creo que está cla 

ro, que por parte de este Gobierno ha habr 

do una apuesta muy clara para la mejora de 

la eficacia de las estructuras agrurias. ()ue -... e 

ha trabajado, continuando con los proyectos 

iniciados de concentración parcelaria, irll 

ciando otros nuevos, concluyendo los ante 

riores también, y, ;_¡Jemús, p~)nicndo en nw1 

cha medidas que como usted decía~ usted 

no cree en la significancia de las cifras abso

lutas, Je esas hectáreas que le ha dicho el :-.e 

flor Virosta. Pero me temo, que es que no 

conoce J¡-¡ normativa. Porque el señor Virosta 

le ha dicho, que es para fincas colindantes 
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Ú!liL'<J v exclu~l\'<l!llCilt.Co Y yo le ;uiadiría otro 

faclu! tn<t:-.. Y p<tr;¡ las que los propietarios 

sean agrtcultores. ¡Y ésa es la Jifcrcncial 

Permut;Js, hay muchas de palabra. Com

¡nas, muchísimas. Pero todas las compras no 

I;-Js hacen los agricultores. Entonces los pre

supuestos del ( íobierno de La Rioja, son 

¡He~upuc~to:-, qu~.:: ,-,e dedican única y exclu:-.i· 

vamente a los titulares de explotaciones 

agranas. Porque si fuéramos a extender esta 

medida a todos los que aclualmente com 

pran fincas, pues creo que igual no tendría~ 

rnos presupuesto. Porque parece que no, pe 
ro hay mucho movimiento en las tierras den

tro de! sector agrario en este momento, y us

ted lo sabe mejor que nadie. 

Yo le cojo el envite que el Chupo Popu~ 

!Jr, su respon~able, ha puesto hoy encima de 

la mesa. Y le prometo -ya que me ha empla

zaJu a septiembre de nuevo- que en scp 

ticmbre hablaremos para tener de nuevo una 

Ley encima de la mesa, que modifique la ac

tual Ley de Reforma y de Desarrollo Agra· 

1 io; ljlle !<:1 consensu;tremos ·y está así 

dllunci<:H .. b-J· con los Grupos políticos, con los 

sindicatos agrarios" Y ademús como usted di

ce., hay qu<.; ser valiente1->. Porque lü que no 

se puede hacer hoy en día es concentracio

nes parcelarias que prácticamente no consi

gamos reducir el tam(jño, el núrnero de par

celas en un municipio, y que cu.lemüs se re

alicen en municipios que apenas tienen ya 

viabilidad porque no hay agricultores. Desde 

luego mi Grupo, con un agricultor que haya 

con ganas de seguir trabajando en el munici~ 

pio, estará dispuesto a continuar y a iniciar 

procesos de mejora de estructuras agr;1rias, 

y, por lo tanto, a iniciar procesos Je COJH.:cn

tracioncs parcelarias. 

Sl·L PRESIDENTE: Gracias, se1iora Consej<> 

ra. 

Vamos ~~ pasar al punlo cu;¡rLo del Orden 

del Día, Proposiciones no de Ley. llay una 

del Clrupo Popui<H, relativa a que por el Go

bierno regional se inste al (Johierno de la 

nacJÓtl, par¿¡ que incluya el cspdrl'<Jgl) de 01 i 

gen comunita1 Ju t'OII de.stino a la industria 

en la O.C.M. de lrutilS y hort;tlizas. 

1 la y una enmienda que han presentad'' 

conjuntamente los (Jrupos Socialista y R10ja 

no, que dice: Enmienda" 11 El Parlan1ento re

gional -Jebe decir según esta enmienda ms

la al ( iubierno Je l.a Ríoja a reitc1 <tf ante el 

Gobierno central. .. ¡¡; y el resto 'iCguina lo 

mismo que la Proposición no de 1 .ey plan· 

teada. Dice como justificación: 11 1:·:1 <.iohierno 

regional ya ha solicitado del Gobierno cen

tral la inclusión del esp>írrago en la O.C.M. 

comunitaria de frutas y hortalizas. Es por lo 

que procede en todo caso no aprobar el tex· 

to, síno corregirlo en la maneru indicada." 

Seguiría entonces ... El resto seguiría igual 

que ha sido formulado. 

l'ara defender esta Proposición no de Ley 

tiene la palabra, por parte del Grupo Popu~ 

lar, el señor Fernández Sevilla. l.c ruego 

también, haga referencia a la enmienda ... 

SR. FEI!NANDEZ SEVILLA: Gra<.:ias, ser1or 

Presiden te. 

SR. PllESIDENTE: ... si es admisible por 

ustedes o no. 

SR. FEUNÁNDEZ SEVILLA: Efectivamente. 

Esta enmienda en print.:ipio parece que ... Me 

he llevado una sorpres<.-:1. Parece que por pri 

mc1 a vt~z van a aprobar una Proposición no 

de Ley presentada por mí. Me tiene franca 

mente emocionado, si es cierto eso. i\1 me

nos yo así lo interpreto. 

Sólo me entra una duda respecto a la en· 

mienda. Es en relación a que el Parl<tmcnto 

regional inste al Gobierno de La Rioja a rei

terar ... ¿Reiterar? 1 ~so significa que ya ~e ha 

hecho alguna inst<1ncia por parte del (Jobier 

no de 1.<1 Rioja al (Jobierno central, para tra

tar el terna del esp<:lrrago tal y como se pro

pone en nuestra ... Me llama la atención. Si 

es así, pues yo lo desconocía totalmente. Yo 

pienso que para mí es a!go tot¡_¡lmente nue· 
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vo, en e! ~clllldo de que e! csp;ÍJ 1 dgo ... Sí 

que estuvimos tratalldo del tema del esp<Jrra

go, y del tema del esp{¡rrago en conserva en 

purticular también. Pero ¡en fin! Si es cierto 

eso, pues yo no tengo ningún inconveniente, 

aunque ya digo que no entiendo muy bien lo 

de reiterar. Si hace falta aceptarlo ... Pues 

aceptamos lo de reiter<~r, que no hay ningún 

problema. 1::! c;Jso es, que las cosas se hagan. 

Y respecto al tema del esp2írrago hay que 

tener en cuenta una cosa, que los agriculto

res tenemos muy asumido -con permiso del 

se1lor Fraile-, los agricultores tenemos muy 

asumido. Oue el futuro del espárrago se de

cide en Bruselas en los próximos meses. ¡Y 

eso es muy grave! Es muy grave en La Rioja. 

Porque en La Rioja, en Navarra, en el Valle 

del F'bro en principio, y en algunas otras zo

nas de Lspaila donde también se cultiva e! 

esp<Ürago, poryue hay muy pocos países eu

ropeos que realmente tienen cultivo del es

párrago, y entonces tal vez esa preocupación, 

no está tan extendida como pudiese ser ··por 

ejemplo· lu preocupación por una ordena

ción común Je mercado, como la del vino 

por ejemplo. Fn este caso sí que es impor

tante. liemos Je ddrnos cuenta lo que está 

sucediendo con la producción de espárrago. 

Hay que tener en cuenta que en España se 

localiza casi la mitad de la producción de es

párrago, con lo cual pues efectivamente para 
1-·:spaña tiene mucha importancia; mucha 

mús que para otros países, que como he di

cho ... Pues, bueno, pues por ejemplo Grecia. 

Pero, ¡claro' Son en índices, que no llegan ni 

con mucho a la producción que en este mo

mento tiene Fspmia. 

El destino del espárrago va a través de 

dos canales típicos que todos conocemos. 

Uno es el mercado en fresco, y otro es el 

mercado en conserva. ¿Oué está sucedien

do? Pues que el mercado en conserva en es

te momento tiene una competencia extraña, 

una competencia de otros países no pertene

cientes a la Unión r:uropea, pero que por 

una serie de eircunstanci;J_.., han encontrado 

.\501 

un camino par;J vt;nder esos productos den 

tro de !a Unión l~uropea. Y a través, por 

ejemplo -en el caso Je Pen:1 o en el caso de 

los países del Pacto Andino·, de un sistema 

de preferencias arancelarias generalizadas, y 
a través del Reglamento 321 1 del <JO uc la 

Comun1dad, les permite vender esos p1oduc" 

tos. 

¿Oué nos sucede? Pues que no\ encontra 

mos que esto ademüs no sólo es ya de Perú 

-que en este momento es e! mayor producto! 

de los países dentro del Pacto Andino-, ,¡no 

que existen otros países como antiguamente 

era Taiwan, pero en este momento ya es la 

China continental la que también está inci

diendo en este me1cado, lo cual produce un 
11 mare magnum 11 grande, una descompensa 

ción total de ese mercaJo que estaba dentro 

de ciertos límites relativamente conseguidos. 

Por ello es por lo que a la vista de esws 

circunstancias creemos, que se debe adoptar 

una serie de medidas. Y por eso es por lo 

que instamos ace1ca del Gobierno central 

-efectivamente, tiene que ser acerca del (Jo 

bierno central- reiLerando -yo no sabía que 

se había hecho, pero reiteramos-, para que 

se concedan ayudas. Oue a través de L1 

Unión Europea, a través de la Organización 

Común de Mercado de frutas y hortalizas, 'e 
tenga un capítulo especial para el caso del 

esp<lrrago; para que se concedan ayudas para 

la transformación Jel espárrago blanco pro 

ducido en la Unión Europea, de formd que 

pueda mantenerse el precio mínimo de pro 

ducción. Es decir, se pueda seguir produ 

ciendo espárrago, y se compense de alguna 

forma a las empresas y a los agricultores de 

esa diferencia de precios eon que nos en con

tramos al esLar dentro tle ese mercado mun 

dial donde efectivamente se produce una 

descompensación total entre el precio Jc 

costo en esos países que, en algunos casos, 

nos llamaría mucho la atención. Por eso 

quiero llamar la atención a eso. Por ejemplo 

en Perú la mano de obra cuesta exactamente 

la décima parte que en España, la décima 
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parte, ¿Esto qué significa'! Ouc los produc

tos de Perú se pueJen poner aquí ;¡ precios 

rnuv inferiores <1 !os del rnercado cspailoL 

l~ntonces, si queremos seguir. .. O sea, si 

queremos impedir que desaparezca el esp~l

rrago como cultivo, debemos conseguir que 

a través de esta Organización Común de 

MercJdo se nos compense de alguna forma 

esta diferencia que existe. llay que tener en 

cuenta además, que el cultivo del espárrago 

es un cultivo social, exige una gran cantidad 

de mano de obra. Nosotros en La Rioja y en 

Navarra todos conocemos que el cultivo del 

esp<lrrago tiene esas necesidades. Pero desde 

luego lo que sí tenemos es ljue lencr en 

cuenta, que o bien conseguimos esas posibi 

lidades o bien el cultivo del espárrago desa

parecerá. M u e has gracias. 

SR. i)IU~SIDENTE: Gracias, sefior Fcrnán 

dez Sevilla. 

Los Grupos que han presentado la en· 

mienda, Socialista y Riojano, tienen ahora 

turno de palabra. 

Senor González de l.cgarra, por el Grupo 

Riojano tiene la palabra. 

SR. GONZÁLEZ DE LEGARRA: Si. Gracias, 

señor Presidente. Señor Femández Sevilla, 

veo que efectivamente desconoce usted la in· 

formación que se desprende de la enmienda 

que hemos presentado el ()rupo Socialista y 

el (irupo del !'anido RioJano. Porque hoy se 

cumplen -exact<Jmente hoy- diez meses des

de que en esta misma C<:Ímara debatimos una 

Proposición no de l.ey de su (Jrupo Ptjrla

mentario y defendida por usted mismo tarn

bién, a t_r;Jvés de la cual se preLe11dia soliciL:Jr 

lo mismo, exactamente !o mismo, que tlOS 

disponernos a deb.:uir esta l<lrt!e, la inclusión 

del esp;:hrago de transfurm;¡ción de origen 

comunitario en el Reglamento ~126/Xó de !a 

Unión Furope¿J. Fn aque!l;t OC<J~ión efectiva 

mente el Partido Riojano votó en contra de 

la Proposición Jel Partido Popular, porque 

lo que se pretendía aprobar era una iniciati-

~ )11 ~ 

va que lrt:s mc.:scs dlllcs, es dccít, en febrero 

de ese mismo <11'10 t).-1, del at'lo pasado, ya ha" 

bla sido ejercida por nuestro Gobierno. Y 

creo que el Diputado que intervino en nom

bre del Partido Socialista le dijo también, 

que en el mismo mes de mayo -pocas fechas 

antes de la celebración de ese Pleno se ha 

bía recibido respuesta a aquella iniciativa, 

por parte del Ministerio de Agricultura, en 

la que se daba cuenta de la inclusión de este 

asunto en el documento que el propio IV1i· 

nisterio había remitido ya como aportación 

española a la Comisión encargada de la re

formaJe la Organización ('omún de Merca

do de frutas y hortalizas. En ¿tquel mismo es

crito creo recordar también decí<t el l)iputa·· 

do, que el Ministerio agradecÍ¡__¡ t:lusivamente 

la iniciativa del <Jobierno de l.a ll.ioja que le 

había permitido incluir dicha petición en el 

documento de reforma. 

¿Oué ha cambiado entonces desde ese 23 

de mayo último con respecto a este asumo? 

Pues francamente he de reconocer con us· 

ted, que las cosas han moJiricado poco su 

aspecto. L-:1 cultivo del cspúrrago y su comer

cialización continúan padeciendo hoy en día 

los mismos problemas que se dctiUtH:iaban 

en aquel año 94, en aquel arlo pasado. Y es

toy seguro que hoy podríamos perfectamente 

reiterar o repetir aquel dcb<Jte del año 9-1, 

sin modificar sustancialmente ninguna de !as 

intervenciones que protagonizamos los dis

tintos Portavoces Parlamentarios. 

Ust_ed creo que quJ;j también ha olvidi! 

do aquella intervención, y por eso -;Í que ha 

reiterado aquellos argumentos que en su mo

mento utilizó. Sin embargo yo creo que no 

es oponuno por lllÍ parte al menos· reiter.~1 

los mismos argumentos de aquel debate. 'r' 

no creo que sea oportuno tampoco, porque 

con toda seguridad y probablemente por las 

fechas en las que estemos· c<terÍ<!IIH>:-. segur<~ 

mente en la tentación de ultli;ar nuestras in 

tervencioncs y utilizar 1\uc~lrJs ¡¡rgumentd· 

ciones pues con algún tinte müs electoral 

que Vl'l d;u.leramullc conslrunivo, buscando 
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la solución a lo.s problemas que realmenle 

padece este .-;ector. 

DecÍ<I antes, que no ha cnrnhiado mucho 

la situación desde aquel debate. Y sin em

bargo <lUllLJUc I<J ¡>osición del Pilrtido Rio¡;J 

no sigue c,iendo, continúa sienJu, la misma, 

en esLJ Ocd\IOn 110s parece oportuJH..'l apoya1 

la in.lciativa presentada por el Partido Pupu· 

l;n; y;¡ que entendernos que ha tran.c,currido 

el tiempo suficiente como para \·Oh'Cr a re

cord;.n ;Jl i\1inisterio y sobre todo a lt.1 propia 

Unión lóurope<l, puesto que el Ministerio ya 

ha manifestado que está de acuerdo con el 

(.Jobierno de L<J Rioja, tr~insnütir como Jigo 

a la Unión Europea fundmnentalmente, ld 

preocupación por la situación actual que 

atraviesa este sector. 

Evidentemente apoyar la iniciativa tal y 

como ha sido presentada por su Señoría se· 

ría tanto, como reconocer la pasividad Ue! 

Gobierno regional ante la situación por la 

que atraviesa el sector, cosa que evidente

mente no se produce, Y es por ello por lo 

que el Partido Riojano únicamente apoyaría 

la Proposición, en el caso de que -como us~ 

ted creo haberle entendido que ha anunciao 

Jo .. aceptara I;:J enmienJa presentada con~ 

¡untamente con el Partido Socialista; en el 

sentido de reiterar, de reiterar ante el Go 

bierno de la nación la adopción de una me

dida que entendemos que, aprobada esta vez 

con la unanimidad de este Parlamento, pue

da tener m;:1yor fuerza anle los eswmentos 

europeos. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, senor Cionzález 

de Legarra. 

Señor Fraile Ruiz, por el ()rupo Socialiso 

ta tiene la p;dabr;L 

SR. FHAILE RUIZ: Gracias, seríot Presio 

dente. Y esta vez, señor Fernúndez Sevill;_i, 

que sí de manera carihosa, de !fl<!llt.:ra c<Jri

ñosa, porque he v1sto a través de sus gestos 

que no recordah<~ en absoluto lo.-; preceden

les de un debate similar al que hi! propici<:J 

o \)ti.\ 

do su Proposición. No salía yo de mi asom~ 

hro Cdando veía su manifestación de desco

nocimiento realmente de lo que h<~bía ocu 

rrrdo en mayo del 'J.l, del ano pasado, y que 

-como ha dicho el Porwvoz út:l (Jrupo Rio

jano- fue rechazaJ;J una Proposición similar 

defendida en los mismos términos que usted. 

Porque en el mes de febrero ya había docu

mentalmente probado que el <Jobierno de 

La Rioja para cuando usted ib;:J ya volvía, y 

había hecho las gestiones oportunas para de

fender la inclusión del espárrago en la 

O.CM. de frutas y hortalizas. 

Pero dicho eso ya también ha aclar;Jdo el 

Portavoz del Grupo Riojano.,, El otro día 

cuando yo comenté con él: 11 ¡Bueno! ¿()ué 

hacemos con esta Proposición que huele a 

tu filio electoral y que el señor Fernández Seo 

villa pone el botafumeiro en esta época'? 11 

Pues le dije: "¡Bueno! Si se mantiene tal 

cual, ciertamente l<t echamos al cajón. 11 Si en 

un gesto de buena voluntad, podemos acep· 

tar el que recordar una vez müs, reiter;Jr, 

que significa volvt:r a manifestar no olvide 

usted ... ¡Bueno! Nos pueden decir en M<J~ 

drid el Ministerio de Agricultura: "¡Hombre' 

¡Oué pesados! ¡Oué machacones son en el 

Parlamento de La Rioja 4ue vuelven otra vez 

a manifestar su preocupación! 11 ¡Bueno! Pues 

a lo mejor no tenía demasiado sentido. Pero 

sí que le voy a decir para su información ac

tual, n1uy actual, que por cierto fuimos in 

formaJos cuando visitamos el Parlamento 

l.óuropeo ouno de los temas, iidemás de hao 

blar del vino, también hablamos Je la 

O.C.M. de frutas y hortalizaso, que por eno 

tonces ya los Grupos Parlamentarios, tanto 

el Popular como el Socialista, estaban de 

vuelta y al cabo de la calle de la problenl<itio 

ca del espárrago como proJucción localizada 

que no tiene un problema digamos genérico 

dentro de la Comunidad Europea. 

Y la posición Crltllna de este mes, del 1\li 

nisterio de Agricultura en relación al sector 

de frutas y honalizas, exactamente -y !o leo 

par¡¡ su tonocimienlO- dice: IIEsparla recono-
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ce el csfuc:u.o de la ('omisión para dar un 

tratamiento especial a determin<H.los produc 

tos sensibles de escasa importancia en el 

conjunto del sector de frutas y hortalizas, pe

ro genera!rnente muy conccntr<1dos en zonas 

de producción cuya economía depende de 

los misn1os, y que recientemente se han en

contrado con el efecto de importaciones pro

cedentes de países terceros, con economías 

muy diferentes a la nuestra, que hacen com

pletamente imprescindible la defensa de 

nuestras producciones. Nos referimos con

crctarnente a casos tales como los del ajo y 

el espárrago, subrayado en el caso espail.ol, 

que ya ha sido recogido por la Comisión." 

Y finalmente acaba el documenlo, conocido 

por todas las organizaciones agrarias: 11 Pdra 

el espárrago debería concebirse un modelo 

de ayuda directa al producto para la trans

formación, de manera semejante a como ac, 

tualmente se hace para el tomare o el melo

cotón.¡¡ F:~n esto hay plena coincidencia no ya 

de los Grupos Parlamentarios europeos, no 

ya sólo del Gobierno esp<Hiol, sino de todas 

las organizaciones agrarias. Y en estos mo· 

menlos cst<i naturaln1ente pendient~: la toma 

de decisión, respecto a cómo y Lle qué mane

ra se incluye y se habilita -que ahí cslá el 

problema- en términos presupuestarios la 

correspondiente partida. Por lo tanto puede 

resultar perfectamente ociosa o sin sentido la 

Proposición que usted hoy hacía, salvo que 

queramos manifestar la voluntad reiterada 

de que nos prcocup;_¡ el asunlo del espárr;Jgo 

y que lo recordamos tras un cu1o. 

Sil, PRESIDENTE: Gracias, selior Fraile 

R u iz_ 

Turno de rectificación, ser1or Fcrn;lndez 

Sevilla_ ll1 evcmente_ 

Sil_ FERNANDEZ SEVILLA: Se1ior !'re.<~~ 

dente. Señorías. Sí, muchas gracias. l:sta es 

una despedida que me gusta. Po1 lo menos 

algo '>C va ;_¡ aprob<lr de !o que he propuesto 

yo_ 

\)11·1 

l~fecu\·;uncnte. Sí rccordah<J que ustedes 

no me h<.1bian aprobado -eso sí que lo recor

daba~ aquella Proposición no de Ley, porque 

efectivamente ustedes habían presentado un 

documentoo Pero ya les dije que era un do" 

cumento tan pobre, que merecía la pena ha

cer urw recomposición de aquel documento. 

En aquel documento lan pobre, exactamente 

eran cuatro líneas las que se referían a este 

tema del espárrago, 

Pienso que el tema del espárrago en el 

caso que nos ocupa, en el caso del Valle del 

Ebro, en el caso que nos ocupa, es mucho 

rw:is importante que esto que estamos ha

blando y que esto que estdmos diciendo. Por 

eso, adcm<Ís de esa ayuda que efectivamente 

usted dice y que es necesaria porque si no 

no se podría mantener ese precio mínimo de 

proJucción, hay otra serie de actuaciones 

que lógicamente usted no me las ha citado, 

En el documento que se envió, de cinco lí

neas, lógicamente tampoco existían, Pero 

que sí que por parte de las asociaciones 

agrarias, sí que se ha mandado al f\!linisterio. 

A esto es a lo que también pienso que este 

Parlamento debe unirse, para tratar de pedir 

-exactamenlc igual que pedimos esa ayuda 

par;_-¡ que ese prec1o minimo se mantenga y 

se pueda mantener la producción que pue

da existir un control de esas importaciones 

del espárrago como yo les he dicho_ La no 

renovación de esos acuertlos prefercnciales 

que en este momento -como ya les he 

dicho- tienen países como Perl1 dentro del 

Paclo Andino, o como por olras razones no 

muy bien aclaradas lo liene también la Chi

na -no sé por qué la China lo tiene también-·, 

Utmbién se puede11 exigir cosas que en este 

momento no se ex1gen y que ayudan mucho 

a controlar esas impon;¡cioncs, como podía 

ser ·-por ejemplo- !lna meíora de la dirceti\'a 

sobre el etiquetado; simplemente, el exigir el 

etiquetado correspondiente. l la y otra serie 

de medios, a través Je los cuales se podría 

conseguir de algun;¡ form;J controlarlo. In

cluso llegar a un acuerdo con estos paises 



que efectÍ\-arnellte producen espárrago, un 

acuerdo de aulolin1itacíón de la exportarión. 

Tampoco ... llay que tener en cuenta que 

ademiÍs en estos países -por e¡emplo, en el 

caso de Jos países andinos- en un momento 

determinado se hizo, p<-lra tratar de Jesviar 

la producción de droga hacia 1<1 producción 

de es¡xírrago; cuando da !a c;tsutdidad de 

que en el sitio que se produce espárrago, no 

se produce droga. Es decir, se sigue produ

ciendo droga y se sigue produciendo cspá· 

rrago. Es decir, son dos cosas totalmente in· 

compatibles en el mismo sitio. Por eso es 

por lo que hay que reiterar otra vez -como 

les digo- este lema. Yo bien recordaba, y 

bien recordaba desde luego, que ustedes no 

me lo habían aprobado. 

Y respecto al documento ya Jigo, que 

eran exactamente cinco líneas. A eso me re

fería yo, cuando ustedes dijeron que ya Jo 

habían cumplido. Y, claro, con cinco líneas, 

muy poco se podía conseguir. De todas for

mas muchas gracias por el apoyo a mi pro

puesta. 

SH. PRESIDENTE: Gracias, señor 1.-crnán

dez Sevilla. 

¿Alguna intervención en turno de rectifi

cación primero? 

Señor Fraile Ruiz. 

SR. FRAILE RU!Z: Sí_ Solamente hacer la 

aclaración al señor Fernández Sevilla que lo 

que se vota es el texto, y da la casualidad 

que su texto tiene menos de cinco líneas. 

SR. PUESIDENTE: Gracias, señor Fraile 

Ruiz. 

Señora Consejera, pedía la palabra. Tiene 

la palabra. 

SI~A. LEIVA DÍEZ: Señor Presidente. Seño

ras y señores 1 >iputados. 1 )entro de! esp;Jrr;:~· 

go transformaJo, que tiene mucha importan" 

cia rara todo el Valle del Lino no hay que 

olvidar que más de ltHlOO familias viven no 

p !) 

directamente, pero sí indirectamente depcn 

diendo de este cultivo; que es un cultivo tra·· 

diciona! tanto en Navarra, como en Aragón 

y La Rioja-, el Gobierno asiste preocupado a 

la desaparición o al descenso de la superficie 

Ue forma importante; ya que ha pasado de 

1 1.850 hectáreas en el al1o 'JO por cjcm plo 

-por buscar de referencia el principio de los 

años 90-, y en el último año se han cultivado 

en torno a 8.cJOO prúcticamcntc. i\ pcs.rr de 

esta reducción en el deterioro de la superfi 

cie, se est<:i produciendo también un deterio

ro importante en el precio. En el año 90 se 

ha pasado de percibir pues de 290 pese
tas/kilo, a 240 en el ;u1o IJ3, o a 222 la pasada 

campaña. 

Como información hay que referirse tam

bién al comercio exterior Jel esp<irrago -que 

decía el Diputado Fernández Sevilla- de 

conserva, ya que prácticamente el espárrago 

que se produce en el Valle del Ebro apenas 

llevu el circuito de mercado en fresco. 

Las exportaciones españolas que en la dé

cada de los 80 osci !aban en torno al 20';.{. de 

la producción, se han reducido actualmente 

a la mitad. Exactamente a la mitad. Por otra 

parte en los tres últimos ar1os las importacio· 

nes están exactamente al mismo nivel que las 

exportaciones de producto. El principal mer

cado de destino de las exportaciones del Va

lle del Ebro eran los países comunitarios. 

Hay que destacu por lo tanto que la deman

da de la Unión Europea ha aumentado de 

tal forma, que en el año 90 se produce un 

incremento de las importaciones del 280'(~ so

bre el año precedente, sobre el año 89. Pero 

en el año 92 se alcanza un nivel de sc-Hura

ción, con 85.000 toneladas. En estos últimos 

años los datos cantan, y efectivamente las 

importaciones de China se han mantenido 

en la cantidad de 50.000 toneladas, y las de 

Perú se han multiplicado por 3,5, aumentan

do por lo tanto su cuota en este mercado, 

Las importaciones de China no se reducen, y 

las de Perú sin embargo crecen.() sea, es un 

poco ... Para que vea que no son tan1poco tan 

.1.1115 . 
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coincidentes con !os que usted tiene, pero 

l¡ue estoy de acuerdo con la filosofí;:¡ de las 

importaciones de países terceros. 

Se alarmó a la sociedad riojana, concreta

mente con el champit1ón, que corrÍ;J el mis

mo camino. El champiúón conocernos 4ue 

con los acuerdos del GATT, se ha quedado 

asegurada la producción del champil1ón -ei 

mecanismo, las importaciones, exportacio

nes- hasta el a1lo 2004; de tal manera que en 

este motnenlo hay mucha demand<:J por par

te de champí1loneras de "compost", y de la 

organización del propio sector del champi

úón. 

Todos st1hemos que la supcrvivenci<J del 

espárrago pasa por la potenciación de deno

minaciones de origen, de hacer tliferenci<_H al 

consumiDor de productos de excelente cali

dad de otros productos más indeterminados; 

que nuestra apuesta está en la calidad, y 
también en los acuerdos interprofesionales. 

Por eso con esas cinco líneas que usted dice, 

nosotros, además de mandar escritos, dialo

gamos. Y tcníamo:-:. asegurado ya hace un año 

que en el documento que el !'vlinisterio de 

Agricultura remitía ;d Parlamento europeo y 

a la Comisión, \,enia ya recogida la demanda 

de que se incluyera el esp;írrago en el Regla

mento comunitario, siempre que fuera única 

y exclusivamente para tr<.H1sforrnado. Los re

glamentos en la Unión Europea son dema

siado lentos. A veces nos crea tal irnpacien

cia, que se nos olvida las iniciativas que no

sotros mismos hemos hecho ante este Parla

mento. 

Decirle simplemente, que somos sensibles 

como Gobierno en este monwnto a la reduc

ción Jel cultivo dd espúrrago. Oue como en 

estos 1nomernos cst<:í a punto de salir el do

cumento de L1 primera propuesta de la Co

misión, la primer;¡ propuesLJ de borrador de 

Organización Común de Mercado de frutas 

y hortaliza.'), y como muy bien saben uste

des-· en ese primer bornH.lor los técnicos 

~que ya lo esuln conociendo- lo han enviado 

<1 los responsables políticos de los Eslados 

- 35(){¡ 

miemlHos de que se ha illc!uido el espúrra

go, y que lógicamente habrá que debatirlo a 

partir de ahora. Esperemos que ese pnmer 

borrador se negocie antes de final de marzo 

en la Cornisión bajo la Presidencia francesa, 

y sí no tendrá que ser la Presidencia espaiw

la la que avance en estos aspectos. 

El Gobierno de La Ríoja estará s1empre 

pendiente para estar más cerca de los agri

cultores, y asegurar que el espárrago tenga 

futuro en el Valle del Ebro. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sCI'iora Conseje-

ra. 

Vamos pues a pasar a votación el texto Je 
la Proposición no de l.ey con la enmienda 

incorporada, que por lo tanto dice así el tex· 

to ;i votar: 11 El Parlamento regional insta al 

Gobierno de La Ríoja a reiterar anLe el Go

bierno central la inclusión del espárrago de 

origen comunitario con destino a la industria 

en la O.C.M. de frutas y hortalizas, a través 

del Reglamento 426/86 ó Reglamento que le 

su~tituya en !a nueva O.C.M. 11 

i, Votos a favor? 

Por unanimidad queda aprobado. 

U punto quinto del Orden del Día se11ala 

la comparecencia de miembros del Consejo 

de Gobierno. En este caso de la Consejera 

de Agricultura y Alimentación -protagonista 

hoy en este Pleno-. al oh¡eto de que explique 

la finalidad de la partida presupuestaria con 

denominación ¡¡Sociedad Promotora Rioja 

Calidad". 

Tiene la palabra la senora Consejera de 

Agricultura y Alimentación. 

SRA. LEIVA DÍEZ: Senor Presidente, se!lo

res Diputados. Espero 110 cansarles. Pero a 

requerimientos del ( jrupo del Partido Popu 

l;1r pue~ tengo que intervenir de nuevo, para 

contarles uno de los proyeclos m<:Ís vistosos y 

que yo <wguro mcb futuro de los que h<1 ini 

ciado este Gobierno regional, y que se llama 

PR0-1< IO.JA. 

f~n primer lugar L!ccirlc, que este Clohier-
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110 ii<J tenido un co11ccpto gloh;d dc·"lde la 

producción <1grar1a -producción ag1 arJa 

decía-, la comer<.:ialiL.<tción, lo-., 1ncrcados, las 

redes de distribución, y, finalmente, e! con

sumiclor. A veces -nadie descubrimos nada 

nuevo- las cosas se hacen en otros sitios du

rante muchos años, y las cosas se demuestra 

que funcionan. lloy se h;1 dicho aquí ante 

esta tribuna y de forma larnentahlc, que se 

ha negociado mal la entradrt en el JV1ercado 

Cornúno Yo le digo, que menos mal 4ue esta~ 

mos dentro del Mercado Común, menos mal 

que estamos dentro del Mercado Común, 

porque nos h;t permitido famili<.Jrizarnos con 

los procesos de integración en la industria 

agroalimenwria de form<J muy clara, tal y 

como csuí ocurriendo en otros pa1ses euro

peos. 

Voy a hacer un repaso sornero por la in

tegración, concretmnente en tres países que 

me parecen modelos, y voy a explicar por 

qué; uno es ¡:rancia, otro es Alemania y otro 

son los Paises llajos. Todos yo c:reo que he~ 

mos visitado, o hemos visto con estupor, có

mo productU.':. de estos países -l:rJ.ncia, Ale

mania y los Países Bajos- inundaban merca

Jos propios y a1enos con sus productos. ¡Y 

toJo eso no es casual! r:so es fruto de que 

estos países tienen empresas promotoras per

fcnamente integr;¡d;¡s por todos los partíci

pes de la producción del sisterna agroalimen

tario, curios;mJentc desde los años treinta, 

anos cuarent<l, ;¡¡los cincuenta, que coinciden 

despuós con proyenos conjuntos Je defensa 

de sus productos, precisamente cuando em

pezamos a legislar políticas conjuntas en la 

Unión Luro¡)(:<L Y no tes voy a cansar <1 u~· 

lcdes con cifras, con fechas, pe1 o sí me gus

tarÍ<J ilustrar un poquito en esta línea, para 

sabc1 po1 qu~; el (iuhierno de !.<1 Riuja apos

tó directa!llC!llc Jh)! una emprcs<t de promo

ción de servicios. 

l:n l:ranci;¡ todo....; los organismos están e:-. 

tructurados en la producción a través de las 

filiales que li<lln<lll, "le filiale", los lll"Oductos 

de c;did.~d csliÍ!l rccogidt)S h;tjo el concepto, 

lus de fuera de dcnotnitldcioncs de origen, 

solamente los que esl<Ít\ fuera de dctHHnin;¡ 

ciones de origen, con el concepto de los 1! la

be! u_ El ''!abe! rouge'' es la marea colectiva 

de ;írnbito nacional francesa. Y los ''Lahel'' 

regionales que tienen diferentes nombres, 

son los 11 1abe!" que no pueden ser utilizados 

po1 productos qué se benefician de una de 

nominación Je ongen, pero que sí dan res 

puesta al resto de productos que cumplen 

unas detcrmin¡jdas car<ICterístícas. 

La constitución de un 11 1abel 11 agrícola pa 

ra un determinado producto, implica algo 

muy claro. En primer lugar, 1<1 cn:.tción de 

un organismo certificador. Nadie puede 

manchar el nombre de otro, cuando se van a 

ILHll~h igual. En segundo lugar, la elabora· 

ción de un reglamento tecnico por los secto·· 

res y ese organismo certificaUor. bn tercer 

lugar, el establecimiento de un plan de con 

trol que abarque desde la producción ;t la 

comerciJiización y al dlserío de una euquct;l 

informativa que ;Jv<.tle l111ica y cxclusivamcn 

te a ese producto. l.tt paniclpación de un 

"bhelll además es tot¡_dmcnte voluntaria por 

parte de los productores en Lt industri~1 

agroalimentaria fr;¡ncesa, pero conllt·\a el es· 

t~tblecirnicllto de e~tricL.1~ n:laciOilcs conn;~~,.~ 

tuales entre todas l.ts fases que hv dicho <111 

teriormente. L....,: Lícil ;Jdivinat que el organh 

mo certificador c . .., la piedra anguL11 dt.: í.'..,ll· 

sistema, que e11 su "eno :-,(' firm<tn l'Oilvenio.., 

que ligan absolutalllCille ;¡ todos los órganus 

qu<.: están formando parte Je este tipo de 01 

gan1smos. 

Existen otros organismos, como son el 

('entro nacionul p<tl a la promoción de pro 

duetos agrícolas y alimentar ius, que csL·Í 

creado posteriormente en el ;dio ~3, pa1" 

gestionar todos lo....; fondos que po1 p.trtc de 

las Olgani"Ldciones profesionales. los 'ólllllica 

tos agrarios, I;Js organi:t.<JCÍOiles de las indu~ 

l! Í<ts agroalimcntarias, las Cúmaras Agrari;t..,, 

las Cámarus de Comercio e Industria, las 

coopcrativtlS agrari;ts, las coo¡H.:r;Hivas de 

cH~dito agrario, las org;HIÍ:t.;tcionc...; patron;!les 
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y el organismo del ( 'onscjo nacional del enl 

presarí;Jdo fr<tncés, conjuntamente con los 

Ministerios de AgriLultura y Comercio, to· 

dos los fondos de la industria <lgroalimenta

ria de promoción pasan, única y exclusiv;1 

mente, a las empresas que forman parte de 

este tipo tle estructuras. 

Y paralelamente a todo esto, todos cotH), 

ccmos lo que más nos suen:t de !·'rancia, que 

es la ernpres;t Sopexa, que es la sociedad que 

se crea con la entrada en el Mercado Co

rnún, casí con la creación, en el <lÓO 61. l~s la 

sociedad para la expansión de ventas de los 

productos agrícolas y alimenlarios, y se crea 

-decía- como una sociedad anónin1GL Fn su 

capital p<nticipan actualmente por una parte 

el sector público, y, por otra parte, todas las 

organizaciones profesionales que he enurne·· 

rado anteriormente. Su presupuesto pues se 

nutre de las aportaciones del Estado en nlt" 

nos de un 30'Yr•, y de todos los demás seClO" 

res en el resto. Actualmente un tercio se de~ 

dica a mercado interior, y dos tercios a la 

exportación; de tal manera que todos cono~ 

cemos cómo los productos franceses debido 

al esfuerzo que están haciendo en promo~ 

ción, son los que mejor están posicionados 

en este momento en todos los mercados eu

ropeos e incluso fuera de los países de la 

Unión Europea" 

()tro modelo que nos interesa conocer, es 

en este momento el modelo de los Países 13a· 

jos" Aquí las interprofesionales de los Países 

Bajos, que tienen lo que ellos llaman el 
11 prod uckschappen ¡¡, son organizaciones Je 

Derecho Público cuyas normas son regladas 

y de obligado cumplimiento para todos los 

empresarios que formen parte de la industria 

agroalimentaria. Tienen cuotas obligatori~1s. 

Y todos vemos también con plena envidia, 

cómo los quesos holandeses están presentes 

en todos los tTlcrcados europeos; en este rno· 

mento todos los paises de liuropn que no es

tán en la Unión Europea, y países arnerica· 

nos del Cono Sur, porque ;J!lí est;)n presen 

tes m;ís, <t veces, que tos propios productos 

de los países. Y eso es por el esfuerzo que 

lle\an desde hace ya treinta y cinco ;ú1os, 

d<Jndo a conocer sus productos, y organiza

dos de forma casi, CJsi, obligatoria, cuando 

no hay mcís recursos públicos que los LJUe 

van dirigidos a estas empresas dedicadas a la 

promoción de productos. 

l.as organizaciones de coonJ1nación verti

cal en Alemania. Pasamos ahor;t <1 otro país 

de la Unión l'uropea, que es Alemania" 

TambiCn las funciones de promoción y de 

mejora de la calidad se asumen en otros paí 

ses por organizaciones de tipo interprofesio

nal, y son cubiertas muy eficazmente en Ale

mtlnia por el organismo financiado mediante 

una contribución obligatoria del sector 

agroindustrial. En este caso se llama la socie

dad CM"/\", la Sociedad Central de Comer 

cialización Agraria. 

La CMA" es una sociedad limitada, crea" 

da para gestionar todos los fondos de las 

promociones de ventas de productos agroali

mentarios, e incluso forestales de Alemania. 

Se alimenta de unn cotización obligatoria Je 

los productores agrarios y una cotización 

obligatoria de los transformadores agroali" 

mentarios; es deci1, de la industria agroali

mentaria" Por lo tanto, esto se crea por Ley 

en el año 69. También nos da envidia -al 

menos a mí- ver la presencia en todos los 

mercados ;l/emanes Je las acciones de l;_¡ 

C.M.A., y de que en este caso pertenecen un 

55% a las organiLaciones de productores 

agrarjos, y un 45q;) del conJunto de la 

CM"/\" es de las inJustrias de transfonna" 

cíón, mayoristas y detallistas. 

La 1 "ey prohibe a la C,M"i\, la realización 

de actividades mercantiles propias con pro 

duetos. Es decir, solamente Jo dedica única y 

ex el usivamente a pu bl iciJi.id, organización de 

ferias, prospección de mercados, asesoría a 

empresas para desarrollar estrategias comer

ciales, o promoción del uso de denominacio 

nes de origen y de marcas, desarrollo de 

nuevos productos, o modific;lciones de los 

productos existentes. Es la que otorga los 
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"lahel" de calid<td y l<t t.}Ue dice qué empresa 

tiene que cst<H y qué no tiene que cst.:tr den

tro. 

La CM.A. por lo tanto ha contribuido de 

manera decisiva, al ensanchamiento Jc las 

posiciones de ventas de la oferta alemana. 

Gracias desde luego a una única apuesta, a 

una política de calidad rigurosa, ha logrado 

una constante de la imagen ,.Jc marca, una 

mejora constante de su imagen de marca, y 

los productos alemanes están perfectamenle 

reconocidos por un distintivo, tanto en los 

mercados nacionales como en los mercados 

extranjeros. ¿Cómo? Pues mediante la im" 

plantación obligatoria de planes de calidad 

que afectan a todas las fases del producto, de 

la técnica de elaboración, y de las redes de 

Jistribuclón en los mercados. Las dos terce

ras partes se deJican en este momento al 

mercado interior, y el resto a las actividades 

relacionadas con la exportación. Y decía el 

responsable de la C.M.A. en la última entre

vista que le hacían Jurante la reunión de la 

Alimentmia de ll;ucelona, Jccía: "La C.M.A. 

se creó por necesidad. debido a que los mer

cados franceses y holandeses estaban inva~ 

dienJo nuestros propios supermercados, y 

no podemos consenlir que nuestros proJuc

tores tengan mús fúcil acceso a productos ex

rranjeros que a produclOs propios." 

No quiero seguir con otros moddos euro

peos ·"que los tengo~ de organismos, 11 filiale 11
, 

o de instituciones en el Reino Unido, donde 

estün los "marketing-board 11
, o una serie de 

iniciativas semejantes en otros países euro

peos. Lo que sí que quiero decir al Parla· 

mento es, que el Gobierno de l.a Rioja h;J 

creado la empresa 1'1<0-RlO.J/\ con el ;\ni· 

mo de que sea el embrió11 de ;tlgo mucho 

más imponante. Oue no sol;ollcntc sea par<~ 

La Rioja. Que se t01ne modL'!O por parte del 

Gobierno csparlo! y así se lo hunos pedido--, 

para que en I:sp;nla empecemos t:Hllhién 

conjuntan1e11t.c con los embriones que están 

surgienJo -t'Oil otras empresas como !a de 

l.a f(ioj<J o ( 'alalurla, que tambi(~n está con 

. l ')(I<J 

ello, y alguna otra ComunidaJ Autónoma

que !leguemos a CIT<H empresas de este tipo, 

porque la mentalidad nuestra todavía estú 

muy lejos de esa 01ganización integrada e in

tegral de toda la industria agroalimenlaria, 

del sistema de industria .agroalimentaria, de 

Jos países que les he descrittL 

Yo tengo de verdad la confianza de que 

este proyecto nace en todo caso como reflejo 

de este Gobierno regional, por el desarrollo 

de nuestra economía rural, el mantenimiento 

de n ucstros pueblos, de nuestras industrias, y 

de nuestros puestos de trabajo. Porque cree

mos que el empresario riojano se halla cada 

vez más en un entorno cada vez más eompe· 

tilivo prowgonizadl) por las grandes rnultína

cionalcs, por las grandes empresas constituí 

dds por los propios productores y transfor

madores de otros países, y por el creciente 

poder de la distribución moderna. Aspectos 

comerciales tan funJamcntales corno la ade~ 

cuación del producto a las nuevas tendencias 

de la demanda, los altos costes de comunica

ción que en este momento exige el poder tte~ 

gar al consumidor y la distribución, suponen 

un reto difícil Je ~uperar especialmente por 

l¡¡s empresas y productores de peque1ia di· 

rnensión. 

Lo que hemos querido hacer con 

PRO RJOJA el Gobierno ha sido, que el 

proyecto siente las bases ncces<1rias para me 

jor;,r el nivel de competitividad de la Comu

nidad, y crear lo~ instrumentos nperativos 

para mcjofar la comercialización de nuestros 

productos. Además estarnos seguros que se

rá el ejemplo a seguir, y que dentro de poco~ 

ai1os veremos toJos córno tenemos cm¡H-csas 

semejantes en el tÜnbito estatal. 

SR. PRESIDENTI<: Ciracias, ~cliOr<t Con.-;cjc 

ra. 

Vamos ahur~1 a asistir a las prcgunl.:ts u 

ohscrv<Jl'Íones que quieran formular los <lru

pos Parlamentarios. Comenzamos con el 

Crupo P;trlamentario de! Partido Riojano. 

Setlur Virosta Caroz, licne la palabra. 
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su. vmOSTA (;AHOZ: Gracias, setior Pre 

sidente. Yo pensaba, que el turno deheríu de 

h;Jberlo ini~iado. l~s una opinión personal 

que en todo caso pido perdón por dari<J, pe

ro que el turno lo debía haber empezado el 

Grupo solicitante. 

Pero, ¡v;¡y;i! De cu:tlquier maner;1 yo ern 

piezo diciendo, que me ;Jlegro de ohserv¡_¡r ~ 

de comprobar que la se11or;_¡ Conse¡e1<J goza 

de un<J elevada moral respecto al tema que 

nos ocup;L Pero tengo dos obligaciones que 

cumplir, una moral y oLra políticao l.a moral 

consiste en decir lo que realmente pienso. Y 

la política consiste en ser verdaderarncnte el 

portavoz del Partido Riojano y por lo tanto 

decir la opinión del Partido Riojano. Y voy 

a cumplir esa obligación de forma muy bre

ve y muy concisa, porque no es mi intención 

ni entablar, ni abrir un debate o una discre

pancia nueva con el Partido Socialista. No es 

mi intención, pero tengo que cumplir con lo 

que creo que es mi obligación. 

L! Partido Riojano, Señorías, no creía en 

PRO-RIO.J;\ Cll<llldo el Partido Socialista la 

creó: y ustedes lo <.,aben, porque así se lo hi 

cimos saber. lól Partido Riojano hoy stgue 

stn creer en PRO-RIOJ!\. 

1 lace pocos días un Diputado socialista 

me decía desde su escal1o respecto al debate 

que teníamos con et tema del Parque de Ce· 

bollera, que esttíhamos en las antípodas. l-loy 

tenemos otro tema, en el que yo tengo que 

reconocer que estamos en ltlS antípodas. Me 

gustaría que éste fuese uno de los tem<Js, en 

los que tanto yo como mi Partido ttos equi

vocáramos. Pero lamento tener que decir, 

que creo que no nos vamos a equivoc<:~r. ~~s

pero que si nosotros nos equivocamos, yo 

me comprometo y prometo rectificar pt:tbli

ctunentc y decir que esuíbamos en un error. 

Espero que todos llagamos lo misrno. Cuan· 

do sepamos quién se ha equivocado reconoz

camos quién h;~ sido, y rectifiquemos s1 es 

que hay que rectificar. Cintcias. 

SR. PHESlllENTF: <íracias, setior Virosta. 

l) 1 11 

Por el Cirupo P.~rlarnenurio Popular, tie

ne la palabra el scnor lrastorza J\ldasoro. 

SR. lRASTO!lZA ALDASORO: Gracias, se

ñor Presidente. Se1'iorías. Sef1ora ( 'onsejera, 

es usted incansable. Después de la ... Cuatro 

creo que intervenciones lleva ya, no ha podi

do superar es<1 inrontinencia verbal que le 

caracteriza. 

1 "a presente l.cgisl;¡tura, Se11orías, en la 

que !a asoci<:~ción Partido Socialista y PaniJo 

Rio¡;n10 hu estado gobernando esta Comuni· 

Jad, se ha caracterizado tradicionalmente y 

hasta el año 199-.t, por la asunción por parte 

de las Consejerías del Partido Riojano de 

aquellas actu<H.:iones tendentes pues en gene

ral a la promoción -ya de la imagen de l.a 

Rioja ya del producto riojano-, al "marke· 

ting". Esta tendencia se quiebra en el 94, y 

también las Consejerías del Gobierno socia·· 

lista empieza.n a presupuestar importantes 

cantidades en esta línea" Un caso paradigmá

tico es el presente, en el que, bueno, estando 

1<1 actuación de promoción de productos 

concentrada en !as competencias de Vicepre 

sidencia, en el q,¡ se establece el invemo 

PRO RIOJA dotado con una cuantiosa cifra 

de 200 millones, de los que al parecer ade 

m~ls se gastan todos. 

Ustedes saben muy bien, son todos testi

gos, que el Grupo Popular ha sido muy criti 

co con !a actuaciÓil promociona! del Gobier~ 

no del Partido Rioiano; o sea que entiénJa

seme en lo que voy a decir, que no quiere 

est<J intervención ser ni mucho menos un ba

lón de oxigeno al Partido Riojano. Pero esta 

actuación bicéfala de este bicéfalo Gobierno 

en la promoción de nuestros productos, que 

ha sido rnal~l mientras la llevaba Viccpresi

denci;~, cuando ahora la llevan dos Conseje

rías es mucho peor. Y es la confirmación 

una vez mús de ese principio que dice, que 

todo lo que va mal es susceptible de empeo

rar. Pues efectivamente, ha empeorado, se

flores. !la empeorado. 

lloy e! producto riojano, que en orígcn 
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cu;-mdo lo llt.:\'ab;¡ Vicepresidencia se <Jsocia 

bacon Id idea 11 Rioj;¡ (';~lid;¡d", ya nu se sabe 

con qué hay que asociarlo. Y;-¡ no S<..1bemos si 

La Rioja supone calidad, si La Rioja es De

nominación Jc Origen, si La Rioja es Deno

minación de Calidad, si La Rioja es de Cali

dad de Denominación, o si la denominación 

es La Rioja, que parece que es lo único que 

esuí claro. Y esto que puede parecer un chis

le, esto que puede parecer un chiste, no !o es 

tanto. 

Ustedes saben que antes había un logoti · 

po "Rioja Calidad". lloy hay dos. Antes exis

tía una sola política de promoción. lloy hay 

dos. Antes sólo gastaba una Consejería. ¡ lloy 

gastan dos: Antes sólo una gastaba mal. lloy 

gastan dos mal. 

Señora Consejera, usted nos ha hablth.io 

muy poco de PROMO !HOJA, o de 

PRO RIOJA, S.A. Usted no nos ha dicho 

que la creación de esta sociedad costó el año 

pasado 200 millones, y que para el año 95 

cuesta doscientos y pico, y que este proyecto 

es un auténuco fracaso. ¡Y yo esper<Jba que 

lo hiciese! 

Si usted recuerda, el convento con 

PRO RJOJA se firma el 20 de abril del 94. 

Usted lo suscribe con los repn.:sentantes de 

esta empresa, con el fin de promocionar pro

ductos acogidos a "Rioja Calidad", IJenomi

nación de Origen y llenorninación de ('ali· 

datL Ustedes que nos acusan de no leernos 

las cosas, pues después de cuatro años de 

Legislatura ya hemos empezado ¿sabe'! Ya 

hemos empentdo. Y en la clúusu!a novena 

de ese convenio, que es el que regula el re· 

parto, el generoso reparto de esos 200 millo

nes p;-.1ra el eiercicío pas<Hio del 'J4, dice: 11 1 .a 

Comunidad Autónorna de La Rioja cxigir;Í ;J 

PRO 1<10.1/\ la adl1esión a Sil programa de 

un !lllll!JllO de treínt<J empresas de L1 región 

acogidas al distintivo -plimp!im, plamplam, 

plamplam ." ¡l·:xige un mínimo dl' trcinLI 

empresas! Y en la clúusula undéc!lna de ese 

misrno convenio dice: "Si no se ;dcanzara el 

número de empresas previsto en la c!áusul;t 

1) 1 1 
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novena este convenio queda :-,in efecto, de

biendo de\·olver I'JU) I!IO.IA las cantidades 

t:.tbonadas.cl '{ nosotros que seguirnos apren 

diendo solicitamos información y este <Jo
bíerno nos dijo, que no había esas treinta 

empresas adheridas al programa. Luego yo 

quisiera sclber, por qué no se ha denunciado 

este convenio. Yo quisiera saber, por qué no 

se ha exigido la devolución de esos 200 mi 

!iones. Y quisiera s;Jber, por qué viene aquí 

la Consejera a hablarnos de Alemania y a 

hablarnos de esas importantísimas socieda

des de promoción que aglutinan al cas1 c1en 

por cien del sector productor, y pretende 

compararlo con PRO-RJO.JA que aglutina a 

una empresa de caramelos, a otr;J de emhuti

dos, etc. ¡No tiene n<.H.!.J que \er! ¿Por que 

no ha denunciado este convenio que ha fJd

casndo claramente? 

Y ya no es que fracase el convenio, es qllc 

fracasa la filosofía, senora Consejera. No es· 

tamos promocionando el producto que crea 

riqueza y puestos de trabajo en nuestra \O· 

ciedad. No he visto ninguna empres.J paldtc 

ra, niuguna empresa vinícola, ninguna em 

presa o sector impurl;inte o cooperatÍ\';J j'Jo 

he visto nada de eso! !le vi:-,to empresa.'> con 

todt)S mis respetos de "chicha na\ illo". de 
11 Chicha navillo 1

', y no voy a dtlr los numhrl~S. 

¡Ni una sola empresa importante! ¡lmporLtn 

tel 

Y sobre todo, no ha cumplido el convc 

nio. Y 110 sé cuúl es el motivo, de que u<..aed 

no exija la devolución de esos 200 millones. 

¡No lo entiendo! Cuando usted exigió como 

cláusula necesaria la adhesión de un número 

mínuno de empresas, y no se llega al míni 

mo. l~n e! mismo convenio :-,e establece L1 

denunci;1, y usted no ejerce el compromho 

de t¡lle esa empre'" PRO ll.IO.JA cumpla lo 

que fir111<1 con usted. ¡No se Clltit:r1.dc: Y lo 

grave, lo gr<~vc, p11cs ... ¡llomlne! No es que 

realme11te el convenio no cst(· sirviendo ¡1a1 .1 

lo que se rirmó, lo grave es que usted eslÚ 

haciendo dejación de sus responsabilidades. 

Usted est<1 haciendo de¡ación de sus res pon-
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sabilidadcs, en base a lo que le he dicho_ Y 

eso sí es grave. Y e~ grave que si usted de

fiende que es la promoción el futuro de 

nuestra agricultura, y cuando observa que la 

única acción que usted ha planteado en esta 

línea falla, pues se siga autocomplaciendo y 

Jicicndo que está es la línea, que está muy 

orgullosa del proyecto. 

Yo quisiera que me contestase concreta

mente si es posible, en lugar de la situación 

de Alemania y 15élgica, etc., por qué no se 

ha denunciado ese convenio. Muchas gra

cias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor lrastorza. 

Por el Grupo Socicllista, señor J-=-'raile 

Ruiz. 

SR. FRAILE RlJIZ: Sí. Ser1or Presidente. 

Solamente para manifestar el apoyo del Gru

po, a cuanto ha expuesto la señora Conseje

ra. 

SI<. PRESlDENTE: Gracias, señor Fraile 

R u iz. 

Tiene la palabra la señora Consejera de 

Agricultura y Alimentación, ser1ora Leiva 

Diez. 

SRA. LEIVA DÍEZ: Señor Presidente, seño

res Diputados. Pues no estoy cansada. Le 

aseguro que no estoy cansada. Lo que pasa, 

que usted rne parece que entiende poco del 

concepto de I'RO-RJOJA. Con todos mis 

respetos, ha estado mezclando temas. ()ue si 

lo llevaba otra Consejería, que si ahora lleva

mos no sé qué. Son cosas totalmente distin

tas, como es distinto la participación en fe

rias que lleva la Consejería de Industria o 

como es distinta la paniciración en jorna

das, la presencia en ruedas de prensa, la pre

sencia en mesas redondas, o la participación 

que también ha sido un éxito promocion;_ll, 

promociona!, del barco "Rioja de Espuña 11
; 

donde tenemos en este momento fotocopias 

que tcndrfl ocasión usted de cornprobar mi"i 

adelante, de lu presencia que hemos tenido 

en mercados donde actualrnente no tenemos 

participación en el vino ni en un l o/r). Es Ue

crr. ¡Mire usted! Yo soy la primera que he 

dicho en el Consejo de administración de la 

empresa PRO-RJOJA, que si no hay un nú

mero de empresas suficientes no continua

mos con el proyecto. Porque esto es parecí 

do a lo Je las concentraciones parcelarias. 

No puedes coger a nadie de las orejas y de

cirle, 11 lÚ p<lrticipas de este proyecto." 

Y ahora con respecto a las industrias de 
1'chicha y nabo' 1

, que usted ha venido a úe

cir, sin poca importancia, permítanme que 

Jea las empresas que están asociadas a este 

proyecto. 

Ocho industrias cárnrcas: El Riojano, !li

jo de José Martínez Somalo, Fermín Sobrón, 

Sáez de Santa María, Embutidos Garnboa, 

Hermanos Pérez Palacios, Ismael Jiménez y 

Embutidos Dan y, de cárnicas. 

Conservas Marzo, Comercial Rioverde, 

Unichamp, Alimentos y Dulce -esa pequeña 

de caramelos que usted decía, pero hay dos, 

tres en La Rioja, no hay más. Es decir, la 

tercera parte del sector-, Plácido Segura -no 

tiene importancia el mazapán ¿verdad? Y és

ta es una denominación de calidad, es que 

usted no sabe lo que es, Por cierto, ¿si Jo 

creó su Gobierno?-, Licorera Albeldense, 

Destilerías El Cidacos, Santiago Aldaz, Bo

degas San Isidro -es la mayor Je todas las 

cooper<Jtivas de vino-, Cooperativa Vinícola 

San Roque, Vinagrerías Leogar, Himafesa, 

Zamesa, Emilio Pisón del Campo, Frutas 

Oliván -no sé si las tiene, pues para mí tie

nen mucha importancia estas empresas, por 

eso se lo estoy recordando-. Están en proce

so La Sat-Aifanova, Conservas Rajope, Con

servas El Cidacos, Luis Casado, 1 proalso y 

Don Arturo. 

Creo que la representatividad de las em

presas ... A las cuales les voy hacer llegar la 

cornp<..~n;cencia qut: usted h<-l tenido aquí, pa

ra que vean cuál es la credibilidad que les 

merece. 

3512 -
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Yo le voy a decir utl<J cos<t. Soy !a prime

ra que ante este P(tr!ametJto me compromc· 

Lo, que si no hay rnüs empresas que se {_jdhic

ren efectivamente denunciaremos el conve

nio. Pero le digo como en todo. Aquí hay 

que ir paso a paso, muy paso a paso, muy 

despacio, porque el iniciar un tema cuesta. 

Yo no he dicho aquí cómo estHba el panora

ma en otros países europeos, para quitar un 

nubarrón o para no querer decir lo que era 

PRO RIOJA. ¡Ln absoluto! Le he querido 

decir que como La Rioja somos Espw1a y 
dentro de España estamos en Europa, cómo 

se integra el sistema agroalimentario en otros 

paises de mucha importancia europea. )"' si 

usted no !1;:1 entendido eso, permítamc decir

le que es que no t;lltiende cuúl es el proceso 

en el cual eswmos sometidos en este mo·

mento. Para mí es muy importante ver países 

muy importantes que están copando en este 

mornento los mercados} copando la red de 

Jistribución, cuúles fueron sus orígenes, y 
qué es lo que ellos han hecho. No me pueclo 

comparar con ellos. (:sta es una criatura, una 

empresita de un <:1.1io, frente a empresas que 

le he dicho que nacieron en los a1ios treinta, 

en lo!':l años cuarentd, y en los arlos cincuen" 

UL Fso es incomparable. Aquí o creemos en 

un proyecto integral, o no creemos en él. Y 

lo que el Gobierno de La Rioja quería, era 

canalizar cuando estuviera constituido esto. 

¿Por qué se h<i hecho cuando se ha he

cho? Pues ¡mirt: ustedl Fl Gobierno de l.a 

Rioja tenía esta idea hace mucho tiempo, pe

ro no la ha podido hacer hasLJ en tanto no 

tener una red de empresas irnportanles con

solidadas con el distintivo "La Riop Cali

dad". Porque "l.;¡ Rioja Calidad", que e~ una 

de las partes donde IH) cst<Í sujeto a la~ de 

nominaciones de orige11 como los "lahel" 

franceses -que para eso se lo he dicho, para 

no tener que and;¡r luego h;~ciendo ;¡sÍ 

comparat.'IO!lcs- son pocas la:-; cmpr<.::sas que 

se pueden acoger a él y poco el producto de 

las e m presas que pueden acogerse. Porque el 

éxito de olr;¡s c-mlHCS<1S promottH<LS est;Í en 

1 ') ! 1 

velar pur la c<.didc1d de lus produclos, y aquí 

no podemos hacer proyeclos de Jecir ¡todo 

vale! Porque una parte peque11a son las que 

de verdad tienen sometido el proceso de ela

boración del producto, a procesos de cali

dad, a calidades contrastadas. Y de este tema 

es muy importante lo que estoy diciendo. 

¡Por eso no se puede correr! 

El éxito de PRO-RIOJA pasará, por la 

credibilidad de los Grupos políticos en 

PRO RIOJA tambtérL Ouizú haya una falta 

de integración de lo que ha sido la credibili 

dad de esta empresa para con otras entida 

des como en otros países está funcionando, 

donde lo primero que se hace es creer en 

ello. Pero yo estoy convencida de que el éxi 

to del reconocimiento de los productos de 

L.:~ Rioja, que tenía usted un poco un cacao 

de las cosas qye te11emos aquí calificadas ... 

Pues ¡mire usted! En La Rioja tenernos 
11 dcnominación de origen calificada!!, con 

respecto a la normativa española; 11 denom1 

nacíón de origen calificacla 11 que es el vino, 

como sahrci. ¡l,a única en Fspaña! Por otra 

parte tenemos "dc!IO!llinacione~ de origen" 

de productos nuestros, que están íntegn.-tdos; 

po1 ejemplo, la neg1a avilet1a. Igual no k 

suen<-1 a nada, pero la tenl'mos. 1 lespués ya 

tenemos "denominaciones específicas!!< Pnr 

ejemplo, el espárrago de Navarra que est;i 

integrado en esta denominación específica. 

'l'enemos otras denomiltddas, denon)Ínaeio 

nc~ de '1 l.a Rioja Calidad'', !!denominacionc~ 

de calidad", que es e! mazap<-in. Y hay '\lis 

tintivos regionales'' que nos poJemo~ acoger, 

que son prác[icamente todos los dend:-:. pro 

duetos, qut:: son los que conocemos bajo el 

logotipo "Rioja Calrdad". 

Otra de las cosa~ que se hall hecho, !o de 

los do.'l logotipos que dice usted, tiene su l'\ 

p!ie<:JCÍÓil. Y, a imagen y semejanza de o u as 

empresas, quisieron diferencÍ;ir perfectdlllCll 

te a <~quél que el producto esLJh<l sumetido ;1 

controles externos de todo el proceso de cL:~

boración y del producto final, de otras coSdS 

que no lo cst<1haJ1. Y nuestro "Riojd (';di 
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Jad" primero, pues, la verdad, tSLJbi! ya 

siendo utilizado por muchas entidades y por 

muchos organismos. Y por unanimidad de 

los que entonces componían el Consejo de 

administración de l'RO-RJOJA, se decidió 

cambiar el organigrama o cambiar el distinti

vo, que iba a reflejar la identificación, la 

marca paragu<L">, de esta nuev¡¡ empresa de 

promoción. Y como se refleja en el acta ve

rJ que esta ( ·onsc_jera ese día dijo, que lo 

que quisieran las empresas, que lo que qui

sieran las empresas; y ellas decidieron, que 

había que unificar un mensaje y diferenciar

lo. 

Son proyectos totalmente diferentes Jos 

que se han estado haciendo) y todos dedica

Jos a la promoción de productos. l.as asís· 

tencias a ferias que se propician desde la 
Consejería de Industria y de la Consejería de 

Agricultura, no se exige que los productores 

lleven el distintivo de "Ríoja Calidad", ní 

que sean de denominaciones de origen. 

Aquí se ha apostado por la dílerencíaeión. 

Con PRO RIOJA se ha apostado por la dífe· 

rencíacíón. Por ese plus, La Ríoja, su Comu· 

nídad, es una Comunidad que produce mu

chas cosas, en pequeña cantidad de cada una 

de ellas. Por lo tanto no podernos apostar en 

los mercados índíferencíados de cantidades; 

tenemos que apostar por los mercados dife

renciados de calidades. ¡Y ésa es nuestra 

apuesta! f:~a es nuestra apuesta. Yo sencilla

mente no me considero fracasada, si esta 

empresu no continua adelante. Sencillamen

te no continuará adelante, en la rnedída que 

haya gente que no crea en ella; pero míen

tras haya apuestas por parte de las empresas 

que sigan creyendo en ella, la empresa ten

drá futuro. Porque lo que no tiene ningún 

futuro es la atomización de empresa~, la ato

mización de marcas, y el salir a los mercados 

sin que se nos reconozcu, sin que se nos 

identifique la calidad de nuestros productos. 

Porque podemos estar apostando calidad, 

podemos estar venDiendo ca!id;Jd, pero ¡mi

re usted! Lo primero que influye cara a un 

consumidor es la \ 1sta, y SI nuestro producto 

no está reconocido nadie lo comprarúo Nadie 

lo comprar;L 

Me gustaría que creyeran en este proyec

to. Lstoy dispuesta a abrir la información. 

Estamos hablando de una empresa privada, 

no somos solamente el Gobierno los que es

tarnos dctnls de ello. Y ¡m1re! l_~'n los últimos 

encuentros que tuvimos, que organizó las 

¡ornadas el l\·1inisterio de Agricultura y hubo 

entre nosotros un ( 'atcdrático muy sign1fica~ 

tivo de la Universidad Politécnica de Madrid 

hablando de frutales, el señor Gil-Albert ·lo 

conocerán, es un prestigioso catedrático-, sin 

yo haber hablado con él, cuando yo entré 

·que iba a clausurar esas jornadas me llevé 

unJ gran alegría, porque le oí lo siguiente: 
11 YO soy riojano, vivo en Madrid. Cuando 

entraba a todos los supermercados siempre 

me encontraba con patatas holandesas, con 

productos holandeses, con productos france 

ses, con productos alemanes. Cuando entré 

el otro día al supermercado de El Corte In 

glés y me encontré una gran góndola ccntrdl, 

es decir, una gran parte central de la sección 

de frutas y hortalizas, dedicada a "La Ríoja 

Calidad" -y dijo textualmente·, me encontré 

a mis m<Jnzanas, a mis peras, a mis coliflores, 

y a mis champiñones perfectamente ídentifí 

cados. Créanme ustedes que llené el carro y 

me fui a casa orgulloso, porque a partir de 

este día me dí cuenta que La Ríoja había 

emprendido un buen futuro." jl.o dijo él! 

No lo digo yo. Lo oyeron muchos ;rgrículto 

res, lo oyeron todas las personas que estaban 

allí presentes. 

A mí me gustaría, que siguiéramos identi· 

fícando nuestros productos. Me gustaría que 

e! mayor número de empresas estuviera den

tro, para poder ofrecer cantidad. Y para ello 

en este momento e! presupuesto del a!)l} pa

sado se lo llevó prúcticamente la imagen que 

ustedes vieron en todas las campanas promo 

cíonales que se hrcicron en los medios de 

comunicación, y ademús se lo llevó todo los 

Corte Inglés, que tuvieron en ese momento 
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presentes nucslros productos de 1 ,a Rioja 

Jurante esa quincena. 

Este al'lo tenemos previsto t;Hnbién hacer 

actuaciones ya no de comunicación, sino co·· 

m.unicar directamente a través del producto. 

Para ello tenernos previsto el participar en 

otra quincena de El Corte Inglés, esta vez ya 

no sólo con frutas y hortalizas, sino con vino 

y el resto de los productos de cada una de 

las empresas que yo le he señalado aquí, de 

las cuales yo me encuentro muy orgullosa. 

Creo que son productos todos excelentes y 

de bastante calidad, y, sobre todo, represen

tativos de cada uno de los sectores. ¿Porque 

no me dirá usted a mí que El Cidacos es una 

empresa así de cualquier cosa? ¿O alguna de 

las cooperativas de vino que le he dicho? Y 

fíjese en una cosa, esto está hecho para la 

pequeña y mediana empresa. ¡Pequeña y 

mediana empresa! No se olvide de eso. 

Este año como le decía, además de esa 

campaña en El Corte Inglés, tendrán ocasión 

los riojanos de ver -porque también se va a 

hacer en los Alcampo- una camp<úla seme

jante. Y k invito a que vaya a comprar a Al

campo por si no lo hace, que ejerza un Jía 

de consumidor y se dé cuenta de la impor

tancia que es reconocer el producto en el 

punto Je venla. Y eso es lo que va a pasar 

también en Capr;;~go, en Sánchez Romero, en 

Pryca Madrid, en el hiper Campió, en Unial

co, y en otra serie de empresas que estamos 

negociando y que dunlnte este año tendrán 

presencia nuestros productos riojanos per

fectamente reconociJos, como le estaba di

ciendo. 

Yo creo que aquí hay un tema muy inte 

resante, y es: ¡,S~._; cree o no se cree en el sec

tor integral de J¡¡ inJustrid agroalimentaria 

riojana? ¿Se cree o no se cree en esa apuesta 

de la calidad'! Y, ¿se cree o no se cree e! que 

tenemos industrias de tamai1os muy reJuci

dos, que ellas sohs de por si no pueden 

abordar el esfuerzo en comunicación y en 
11 !llarketing 10 que es necesario hacer? Yo no 

rnc pretendo comparar con grandes p<JÍses, 

- 3) 1) 

pero prefiero ser, prefiero ser o pretendo 

ser, prefiero y pretendo ser una vez mas, re

ferencia de por dónde tiene que ir el sistema 

integrado de la agroalimenlación española 

de calidad. Nada llléÍS. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señora Conseje-

ra. 

Un breve turno de rectificación para ter

minar. 

Señor lrastorza. Perdón, perdón. Por se

guir_._ Bien_ SL._ 

SR_ IRASTORZA ALIJASORO: Gracias, se

ñor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: {jracias_ Continúe, se

ñor lrastorza. Sí. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Señorías. Se

ñora Consejera, yo no soy tan buen cuentista 

como usted. A mí no me interesa, no me Jn~ 

teresa ... -No. Cuentista en el sentidü de 

quien cuenta cuentos, y lo que usted me ha 

dicho me parecía un cuento, de verdad. Hra 

un discurso institucionaL No se lo tome por 

Jonde no es. Cuentista, corno contadora de 

cuentos-. Yo no le hablo de eso. 1 ,e hablo de 

un convenio que usted suscribe, y que usted 

no exige que se cumpla. ¡De eso le estoy ha

blando! Y que tenítJ un plazo determinado 

de seis meses. ¡Y usted me habla de la fe en 

el proyecto! Fe en el proyecto podemos te 

nerla todos, si hacemos toJo lo posible para 

llevarlo adelante y no lo dejamos en manos 

de particulares_ Una empresa particular que 

tiene una estupenda fuente de financiación: 

41(¡ millones en dos atlos. ¡Le estoy lwhlan· 

do de eso! De eso. ¡Nada mús! ¡Claro que 

apostarJI(_)S por la C<tlid<.Jd! l.o que !lO aposta· 

mos es por despilfarrar dinero, y no exigir el 

cumplimiento de los convenios con empresas 

privadas; en este caso, con I'RO-RIOJA_ 

Gracias. 

SI~. PRESIDENTE: <Jracias, ser1or lrastorza. 
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Setlor Virosta, tiene la pa!;thra. 

SR. VIROSTA GAROZ: Gracias. selior Pre· 

sidente. Señor lrastorza, usted empezaba su 

intervención, acusando de incontinencia ver

bal. Pero yo tengo que decirle, que usted es 

el que menos se contiene verbalmente de es· 

t<l Cúmara. Usted siempre entra como ele

fante en cacharrerí;L a trompazos. ¡Siempre! 

Es un estilo que yo creo que usted deberá, 

con los años por lo menos y con !a experien 

c1a, modificar. No se puede llamar cuentista 

a un miembro del (Jobierno. No se pueden 

decir muchas cosas y muchas de las afirma" 

cioncs de las que usted ha dicho. 

¡Mire' l:ntre el Partido Socialista y el 

Partido Riojano no existe ninguna asocia 

ción. Existe un pacto de gobierno pl!blico y 

transparente. ¡Nada mús! 

J-:1 Partido Riojano no necesita, sel''tor 

lrastorza, de ningún balón de oxígeno, y me

nos de quienes siempre han intentado aho

garle, Al 1';11tido Riojano hoy por hoy le so

bra oxígeno para i..l<tr, y, quizcís, para prestar. 

Y si no ya lo veremos. 

Todo lo que Vicepresidencia ha ejecutado 

durante esta Legislatura, es porque el Decre

to de creación de la Vicepresidencia del Go, 

bierno así lo exigía. No ha ejecuLaJo nada 

que el Decreto no le hubiera encargado an 

tes, Y ese Decreto de creación de la Vicepre

sidencia Jel Gobierno, señor Jrastorza, no lo 

hemos hecho nosotros. ¡Ese Decreto lo hizo 

el Partido Popular' Y lo único que hemos 

hecho es curnplir un Decreto, que cuando 

llegamos al ()ohierno estaba creado. un ór

gano que estaba creado, sí, ¡por ustedes! Por 

ustedes. Por el Partido Popular. Y entonces 

nosotros hemos hecho cumplimiento de 

aquello que est8ha creado, y que estaba pu

blicado en el i{oletín OficiaL 

Usted dice muy a menudo: "Yo quiero 

saber ... ()uerría saber ... Oucrría saher. .. 1' Us

ted quiere saber mucho, pero me da la im 

presión de que no sirve de nada que se lo 

expliquemos. ;No lo aprende! Por mucho 

que se lo queramos exp!ic;o-. Usted !o dice, 

pero en el fondo nn quiere S<!ber. Porque us

ted aprovecha cualquier ocasión, para hacer 

-demagógicamcnte a mi juicio- una crítica a 

todo lo que haga el Gobierno. Cualquier 

ocasión que se le presente por mínima que 

sea, la aprovecha usted para decir que todo 

lo que ha hecilo este (Johierno es m;Jio. Si el 

Gobierno hace publicidad. ¡es malo! Si el 

Gobierno no hace publicidad, ¡es malo! Si el 

Gobierno no hace una residencia de tercera 

edad, ¡es malo! Si el Gobierno la hace, ¡es 

malo! !ésta tarde hemos tenido aquí un deba· 

te en el cual se debatían dos residencias, una 

la que estaba hecha y otra la que no estaba 

hecha, y el Gobierno era malo por haber he 

cho una y por no hacer la otra. ¡Esa situ;! 

ción es kafkiana! Usted no comprende que 

eso a lo único que le lleva es a una pérdida 

continua de credibilidad. Los que le escu 

chamos y los que le escuchan, al final no 

pueden creerle cuando todo lo que dice es 

lo mismo. Yo creo que el Gobierno comete

rá errores, y usted tiene la ohligación de 

analizar esos errores, de criticarlos y de de

cirnos, que el Gobierno se ha equivocado en 

esto. ¡Pero el Gobierno también comete 

aciertos! Y usted tendrá la obligación si no 

aplaudirlos, por lo menos reconocerlos. 

Señora Consejera, yo tengo que decirle 

para acabar, que yo estoy de acuerdo con to

do lo que ha dicho respecto a la comercialio 

zación de nuestros productos, respecto a la 

situación de nuestras empresas, respecto a 

las necesidades; estoy de acuerdo con todo 

ello, y suscribo todo lo que usted ha dicho. 

Lo único que lamento tener que decirle es. 

que no creo que PRO·RIOJA sea la forma 

de arreglar ese problema. Nada más. 

SU, PRESIDENTE: Gracias, sefior Virosta. 

Seilora Consejera, tiene la palabra. 

Sl~A. LEIVA DÍEZ: Señor Presidente, seilu 

res Diputados. Yo quiero recordar aquí algo, 

que se ha estado dtciendo. Se ha hablado an 

- 1'i 1 () . 
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tes de las garantías que finalmente ofrecía el 

libro que se hizo de la agricultura en el ;Jiio 

2000, por el profesor Carlos T1ó Saralegui, 

que hoy forma pane -entonces no estaba 

previsto, pero hoy forma parte de un alto 

cargo en el Ministerio de AgricuiLUra. Bien. 

L:n ese momento se decía en ese estudio, 

que en La Rioja había que apostar por la di· 

ferenciación, había que apostar por la cali

dad. Nosotros c.stiíbamos ya trabajando en e! 

ámbito de la calidad en nuestro salón 

SALICAL. Yo creo que el salón SALICAL 

será otro tema que necesite mucho empuje. 

Que también tiene éxito en la medida de las 

empresas que participen en él, se crea en él. 
Y creernos que vamos a hacer ya la tercera 

edición, consolidando la referencia que tiene 

La Rioja en materia i..JC calidad alimentaria. 

Si miramos qué dice el Plan estratégico 

·que a mí me parece un Plan muy interesan· 

Le, un Plan en el cual hay que fijarse porque 

está planteado de una forma integral-, volve

mos a encontrarnos que dice que las funcio

nes relacionadas con el 11 marketing11
, la pro

moción, el empaquetado, no han sido muy 

tenidas en cucnw por los productos tradicio· 

nales de La Rioja. Oue se sigue gestionando 

por empres<-is con rnétodos tradicionales ba·· 

sados únic<Jmente en la Jemanda Je los mer

cados, pero sin trabajar nuevas líneas, sin in-

vestigar, sin profundizar. Por !o tanto, el 

análisis que se realiza de la estructura indus

trial de La Rioja, la industria agroalimenta

ria llega a id conclusión, que los resultados 

mostraban la importancia dada a los méto

dos de producción, pero el desinterés que 

había de un gran porcent<Jje de gesLores en 

temas como estudios de mercado, J¡¡ promo

ción, la distribución y la comercialización. 

Por lo wnto deCÍ<~ que habría que abrir 

!as puertas a nuevos mercados, así como me

jorar la imagen de los productos frenLe al 

consumidor fítLd, y, en general, mejorar las 

actuaciones en estas línet-tS. Por lo tanto ha

bía que cotl ello aumenuu el poder de nego

ciaciótl, frn1tc ;¡ las gr-andes colllpallías de 
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comercialización y de distribución. Insisto 

que es un paso importante dat.lo, que no es 

suficiente, que el tiempo nos dirá cómo se va 

desarrollando, y que desde luego no tendrá 

que doler prendas el reconsiJerar ciertos ini

cios. 

Decirle, que est<~ empresa no se lleva esos 

cientos de millones. Oue es que usted ade

más de insultar, lanza sospechas continua· 

mente. Las grandes superficies no nos ofre

cen la casa de forma gratuita. Usted es abo

gado ·no quiero mezclar aquí su profesión·, 

pero sabrá que nada se hace gratuito en esta 

sociedad. Absolutamente nada, desgraciada· 

mente. Y que cuesta dinero estar presente en 

esas siete sociedades que le he dicho que te· 

ncrnos ya aseguradas esas quincenas, Jonde 

va a haber participación de nuestras empre

sas, y donde además a continuación se que· 

dan como proveedores. 

Yo simplemente decir que espero que 

sean más respetuosos, más respetuosos con 

las políticas que aplica un Gobierno, aunque 

sólo sea por las treinta y una empresas que 

están en este momento dentro de esta socie

dad. 

sn. I'UESIDENTE: Gracias, SCI1ora Conse¡e· 

ra. 
Terminamos ya el trámite de la compare" 

cencia. 

SU. PÉUEZ SiÍ.ENZ: Ser1or Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Se11or Presidente, sí. 

Tiene la palabra. 

SR. Pl~REZ SAENZ: Sí, desde el escatio, co

tllO motivo de la brevedad de mi interven

ción. Me parece, -;c11or lrastorza, que su 111 

tervención ha sido ya calificada suficiente

mente. No quiero entrar en el debate de 

PRO RIO.J;\. !.o único y exclusivo que qui· 

siera transmitir, es lo siguiente. Me parece 

increíble que se puedan utilizar -como usted 

ha utilil.<ldü esta tarde- unos argumentos pa-
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r<l ir en contra de un;¡ sociedad, poniendo en 

duda el prestigto de treinta y una empresas 

rioj<Hl<lS. l~so es !o que mús gr{JVC tTle ha pa

recido de toda su intervención ¿eh? Hay 

treinta y una iniciativas empresariales en La 

Riuja. Yo no las quiero calificar si son las 

mejores, pero sin lugur a dudas son tan bue

IH1'6 corno cualquiera. Está usted cometiendo 

un atropello grave en contra de la ernpresa 

riojana en general, y ;Jden1Ús intent<liHJo ahu 

ycnutr que otras empresas puedan Clllrar en 

este proyecto. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, ser1or !'residen-

te. 

Sí. Por alusiones tiene la palabra, muy 

brevemente, señor lraslorz<l. 

SR. IUASTORZA ALDASORO: M u y breve

mente también, y con todo el respeto, señor 

Presidente. No es cierto que estén adheridas 

treinta y una empresas. Hay información de 

su Gobierno, según la cual son veintitantas 

lus empresas. l:~se es el motivo de denuncia 

del convenio. 

SR. Pl{ESJDENTE: Señor lrastorza, le doy 

la palabra ... 

SR. IRASTORZA ALDASORO: f':sc es el 

motivo i..JC dcnunci;1 del convenio. 

SR. PRESIDENTE: Ser1or lrastorz¡¡, escu

che. Le doy la p¡¡labra por alusiones nada 

más. t:s decir, no para re;Jbrir un debate. 

SR. IRASTORZA AI.DASO!lO: Bien. Pues 

como he sido aludido, hablo y replico a una 

información que no es correcta, 

SR. I'I{ESIDENTE: Bien. Terminamos en· 

tonces ... 

SH. IRASTORZA ALDASOilO: Y respecto a 

la situación de Lts empresas he de decir, que 

me parecen todas muy respetables, muy res-
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pctables. Lo que no me parece -quiz;Js no he 

sido lo suficientemente claro- es la actuación 

de PRO-RIO.IA, el fracaso de PRO-RIOJA. 

fV1 uclws grJCias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias. Ter1ninamos ... 

J);¡rnos por concluida la comparecencia. 

Y pas.rmos al pullto cu:rrto del Orden del 

Uí¡¡, Proyectos de Ley. Ln este punto he de 

saludar la paciente espera que h~m tenido 

dignos representantes de nuestra Policía l.o 

cal que nos acompañan hoy en este Jebate, 

representantes actuale.s y representantes an

teriores de la Policía LocaL Gracias por su 

presenc1a. 

Y comenzamos el debate del Proyecto de 

Ley de coordinaci()n de Policías Locales de 

la Conrunidad Autónoma de l.a Rioj¡¡, pre· 

sentando el Dictamen. Lo hace el Presidente 

de 1<..1 Cornisión ln~titucional, el señor Peche 

Echeverría. 

SR. PECHE ECHEVEilRÍA: Señor Presiden 

te. Tramitación del Proyecto de Ley de coor· 

dinación de Policías Locales de !a Comuni~ 

dad Autónoma de La Rioj<L 

El día 8 de noviembre de 1994 es presen

tado en el Registro de la Cámara. El día 1 ,¡ 

del mismo mes y aiio la Mesa de Cúmara 

acuerda calificar y admitir el Proyecto de 

Ley, ordenar su publicación, la apertura del 

plazo de presentación de enmiendas, y su 

envío a la Comisión lnstiLUcional, de lle~ 

sarrollo Estatutario y de Régimen de la Ad. 

ministración Pública. El día 25 de noviem

bre de ILJ94 es publicado el Proyecto en el 

Boletín Oficial de la Diputación (}eneral, 

Serie A, núm. 1231')4. 

Tramitación Ue enmienJas. El día 16 de 

diciembre de 1994 finaliza el plazo de pre

sentatión de enmit:ndas. El día 7 del mismo 

mes y año se solicita Jcl Chupo Parlwnenta

rio Popular, prórroga del plazo de presenta 

ción de enmiendas. El Jía J 2 del 1nismo mes 

la Mes;¡ y la .Junta de Portavoces acuerdan 

prorrogar por quince días el plazo de prc-
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que fillaliz<Jr<Í el día J de enero de l{)t)5. 

Enmiendas presentadas. P;Jrciatcs cuaren

ta y siete: Veintiocho del Grupo Parlamenta

rio Popular, y diecinueve del Grupo Par!;_¡ 

n1entario del Partido Riojano. 

Tramitación de enmiendas parciales. Día 

10 de cm:~u de 1<)<)5. La ,'vlesa de Id ('orni 

sión Institucional, de Desarrollo l~statutario 

y de Régimen de la Administración Pública, 

acuerda calificar y <H.lmitir a trámite la towli· 

dau de las enmiendas present<Jdas l'or el 

Grupo Parlamentario Popular y por el Gru

po Parlamentario del Partido Riojano. Día 

12 de enero de 1'1115. Publicación de las en· 

miendas en el lloletin Oficial de la Diputa· 

ción General, Serie A, r1úrn. 13~/'15. 

Tramitación en Comisión. Día 28 de fe

brero de 19'15. La Comisión Institucional, de 

Desarrollo Estatur<Hio y de Régimen de la 

Administración Pl1hliea acordó que LJ propia 

Comisión tramite dírectamente el Proyecto 

de Ley. En consecuencia, debatido el Pro· 

yecto, se <:ipruehcln vei1He eruniendds, se re· 

chazan veintitrés, se retiran dos y se transac

cionan Jos. Se elahuró el Dit:tamen corres

pondiente, y ~e designó relator al P1 t:sidente 

de la Comisión pdra presentar el Dict<:Jmen 

ante el Pleno. llia 2l:í de febrero de 1995. L1 

Grupo Par!ameut;Jrio del Partido Riojano 

mantiene para su defensa en Pleno las en

miendas números 4, 12, 1'1, 15, 17 y 19; y el 

Grupo PC~rlamentario Popular mantiene pa~ 

ra su defensa en Pleno, las enmiendas recha

zadas en la Comisión lnstitucronal. llia 17 

de marzo de 1'1'15. Publicación del Dic

tamen, relator y votos particulnres en e! n.o
letin Oficial de la Diputación (ieneral, Se 

rie A, rrúrn. 154/'15. 

SR. PRESWENTE: (;r;rcias, .-,error Peche 

1 ·:chcvcrrÍ<J. 

Y pasamos seguidamente;¡ Id vOlitCÍÓil. 

Atención, señores Diputados, vamos a pa 

sar a la votación de! ;trticulado de la l.ey. 

Comenzando por el Títull) l. l>ispo:-;iciones 

1) ! ) 

(Jellerales. 1:1 artículo ! ... 1·:1 artículo 1 no h.a 

recibido ningun;¡ enmienda. 

¿Vütos a favor? 

Por unanimidad, queda aprobado. 

Artículo 2, ha recibido la enmienda nu 

mero 22 del Grupo Popular. 

Para su defensa tiene la palabra el se!'1or 

1 rastorza. 

SR. IRASTORZA ALDASORO: Gracias, se 
flor Presidente. L-.:n ésta mi primera interven 

ción quisiera adelantar a la Cámara, que el 

Grupo retira las enmiendas 24, 29, 33, 37. 
41,45y47. 

SI:L PH.ESIDENTE: (iracias, se1ior 1 raslOr-t;L 

SR. IUASTOl{ZA ALDASORO: Respecto¡¡ 1" 

enmienJa 22, referida al artículo 2, hacemos 

una redacción alternativa al texto originalr 

porque consideramos que estando pensadd 

la Ley para dar cobertura, para normar, no 

sólo los Cuerpos de Policía, sino también .:~ 

aquello~ colectivo:-. que por impcr;Jtivu lcg~d 

no lienen este carúcter a pesar de ejeree1 las 

mismas funciones, entcnJemos que st:rl<~ 

bueno a través Je esa definición ,dterndti\<1 

que proponemos· que quede muy cLifl}, qut: 

esta regulación ~en lo aplicable- corresponde 

tanto a Cuerpos de Policía como a aquellos 

empleados municipales que ejerciendo fun 

ciones Je seguridad municipal. no se rntc 

gran en una organl/.acú)n cual e:-. el ( 'ucrpo 

de Policia con todo ~u c;.~cicter específico y 

especial. r:se es el único objeto de \¡¡ t::tl 

mienda. ( Jracias. 

SR. Pl~ESIDENTE: (iracias, setl01 ll"tiStou;t. 

¿Tu1 no en cont1 a? Señor Peche. 

Sll. PECHE ECIIEVERRÍA: l lcsdc el ese:r 

i1o, y muy brevemente. No \;tmos a .tpoya¡ 

la enmiend;t, por cu;¡nto el texto ;tlt~.:·nLttivo 

no da mayor concJTción ;d texto de Id l.ey. 

l.a inclusión de !os agentes aux.ili<trcs 110 e~ 

COITCCta, ;tS! lo ClllCIHiclliOS, por Cllt111l0 !10 
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se integran en los ( 'uerpos de Polici;t LoetJl, 

aun cuando sea objeto de la propia Ley. 

SH. PI~ESIDENTE: Gracias, señor Peche. 

Bien. Pues votamos !.:1 enmienda yue aca

bamos de debatir. 

¿Votos a favor de la enmienda? <Jracias. 

;,Votos en ctH\ll'<t·? 

!.el votos a favor, !6 votos en contr<t. 

Oueda rechazada la enmienda número 22 

del (jrupo Popular. 

Votamos el artículo 2 del texto del Dict;J-

m en. 

¿Votos a favor? ¿Votos en contra? 

Votos a favor 16, votos en contra 14. 

Queda aprobado el artículo 2. 

Artículo 3, no tiene enmiendas. lüJ sido 

retirada la enmienda que había, que venía 

del Dictamen, Votamos el artículo 3, 

¿Votos a favor? 

Por unanimidad, queda aprobado. 

Al artículo 4, se ha presentado la enmien

Ja número 3 Jel Grupo Parlamentario del 

Partido Riojano_ 

Set1or González de Legarra, tiene la pala

br<L 

SR. GONZÁLEZ DE LEGAimA: Sí. Única

mente para advertir a la Presidencia de que 

retiramos las enmiendas números 3 y 4. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, seóor Gon:dtlez 

de Legarra. 

Bien. Pues retirada esta enmienJu, pasa

mos a votar los artículos 4 y 5, que no tienen 

enmiendas. 

¿Votos a favor? 

Por unanimidad quedan aprobados los 

artículos 4 y 5. 

El Título IL De la creación, org<~lllzación 

y estructura de la Policía Local. Artículo (r, 

enmiendas número 26 del (}rupo Popular, y 

retirada la enmienda número 4 del Grupo 

Riojano. 

Para defender hl enmiend;__¡ número 26 

del (Jrupo Popular, tiene la palabra el seilor 

.l521J 

1 rastorza. 

SI{, lRASTOHZA ALDASORO: (} racias, l're

siuente. El artículo 6 se refiere a l;¡ creación 

de Cuerpos de Policías, y la enrniend<J pre

tende únicamente incluir el límite estableci

do en el texto refundido de la legislación de 

Régimen l.ocal, que imponed limite míl\l 

rno de habitantes para la constitución de 

Cuerpo de Policía en 5.000 habitantes. Ls in 

cluir este límite que estú ahí, que está en lu 

legislactón básica al respecto. Y entendemos 

es mteresante que quede claro también en 

nuestra regulación la existencia del límite, 

con la ratificación del resto Jel texto que 

propone el Gobierno. Gracias. 

SR. PRESmENTE: Gracias, señor lrastorza. 

¿Turno en contra? Señor Peche. 

SR. PECHE ECHEVERRÍA: Señor Presiden

te. No vamos a apoyar la enmienda, por 

cuanto el texto del Proyecto engloba todas 

las limitaciones legales; por lo cual entende

mos, que es innecesaria su repetición. 

SH. PRESlDENTE: Gracias. 

Pasamos a la votación de esta enmienda, 

¿Votos a favor? ¿Votos en contra? 

14 votos a favor, 16 votos en contra. 

Queda rechaz<Jda la enmienda núme 

ro 26. 

Y pasamos a votar el artículo 6 del DicL_, 

m en. 

¿Votos a favor? ¿Votos en contra'> 

16 votos a favor, 14 votos en contra. 

Queda aprobado el artículo 6, 

Artículos 7, 7.bis y 7.ter, no tienen en-

miendas. Los votamos agrupaJamente. 

¿Votos a favor'? 

Por unanimidad, quedan aprobados. 

Al artículo 8 se ha presentado la cnmten 

da número 28 del <irupo Popular. 

Se1ior lrastorza. 

SIL IRASTOI~ZA ALDASOIH): Ciraeias, se 
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ilor Presidente. Puede parecl'r una perogru 

!lada la enmiend;¡, porque es ;:¡Jgo incuestio

nable, indiscutible, conocido por todo el 

mundo, la exigencia de titulación específica 

para el acceso a cada Fscala. Pero dado el 

generosísimo, generosísimo, sislema transito

rio de esta Ley, convendrá, convendrá, que 

en el propio texto quede muy clarito, que es· 

ta supuesta perogrullada es también aplica· 

ble en La Rioja. Muchas gracias. 

SR. PI<ESIDENTE: Gracias, señor 1 rastorza. 

¿Señor Peche? 

SR. PECHE ECHEVERRÍA: Señor !'residen· 

te. Sí. Bueno. No vamos a apoyar la enmien

da, por cuanto en el articulo 14 del Proyecto 

de 1 .ey ya figura recogido en el mismo. En· 

tonces entendemos que es hacer redundancia 

en lo misn1o, cuando ya viene recogido en el 

propio artículo 14 como digo. 

SR. PRESIDENTE: Gracias. 

Volamos pues Lt enmicnd;L 

z,Volos a favor de la enmiendd'! ¿Votos en 

contra? 

14 votos a favor, 16 votos e11 contr<L 

Queda rechazada esw enmienda. 

Y pasamos a votar el artículo K. 

¿Votos a favor'.' ¿Votos en contra? 

16 votos t-t favor, J.~ votos en contra. 

Aprobado el articulo 8. 

Fl Título 11 L De la CoorJirlJción de l'oli 

cías Locales. Artículos 9 y 10, no tienen en

miendas. Los votamos agrupaJarncnte. 

¿Votos a LJvor'! 

Por unanimidad qta.:dan aprobados. 

Artículos ·retír;·tda la enmienda que llahí;t 

del Grupo Populdt 11 y 12, Utmpoco son 

objeto Je enmic11da. 

¿Votos <t lavot .. 1 

También por unanimidad quedan aproha· 

Jos. 

Titulo IV. 1 k la ,el<:eción, promoción y 

movilidad. 1\niculo 13 no tiene enmiendas. 

¿Votos a Ltvor'! ·Votos Cll contr<t'! (·,Ahs 

léf\CIUI1C!.i'! 

Observo que el <hupo Popular ni voLJ en 

contra, ni se ha abstenido. A favor. Perdón. 

Por unanimidad queda aprobado. 

Disculpen a la PresiJencia. l ~~ no tener 

un Secretario que me haga los recuentos, 

origina estas cosas. 

Artículo !,;.!, enmiendas números 39 y --lO 

del Grupo Popular, y número JI del (irupo 

Riojano. Vamos por p<:irtes, con las enmien. 

das del Grupo Popular. 

Señor lrastorza, ¿las va a agrupar para su 

defensa? Bien, así se har<Í. 

SR. IRASTORZA ALDASOIH): Uracias, se 

ñor Presidente. Sí. Pretendemos una redac

ción alternativa también al artículo 1-t, en 

cieno modo simplifidndolo. Pero sobre to· 

do, aunque se mantiene el espíritu, entende

mos que con nuestro texto garantizamos más 

rcrfectamente rues un principio básico y un 

requerimiento que es obvio, cual es el de la 

movilidad funcionarial de miembros de Poli 

cí<~s l.ocales dcntrd de nuestra ('omunid.:td. 

GarwHizar aJemás !a prornoción profesional 

de los funcionarios no integrados en esa es 

tructura específica y especial, que son los 

Cuerpos de Policía. Y, bueno, en cierto m o 

do eorregir un anacronismo que hemos ob· 

servado en toda la l.ey, que es 1<1 exigencia 

de una mayor antigüedad para los funciona 

rios de Policía 1 .oc al antes de acceder il pro 

moción profesional. No entendt.::mos po1 

qué en el i'esto de l<l ¡:unción Pública, y con 

cretarnente en el artículo 35 de nuestra l.ey 

de ¡.:unción Pública, se exige una antigüedad 

de dos a1í.os, y, bueno, i:l lo~ Policías 1 ,oca les 

les !cncmos que exigir tres. No creemos que 

sea suficiente el decir no, no. Se trata de dig 

llifícar. ¡[\v1ire ustct.l! Se trilla de que tndo-; 

los funcionarios se rt¡all por uiH)s mJ'imPs 

l~slatutos, y hay que exigir lo mismu d todo 

el mundo. :Vluch;Js gracia:-.. 

Sl~. PRESIDFNTF: Cfracias, seilor \r;lstorza. 

Sl:iior Peche. 
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SR. PECHE ECHEVE!{I<!A: Scnor l'rcsrden 

te. En lo que hace referencia ;-¡ J;¡ L:nmienda 

número 30, que es bastante extensa, en lo 

que hace referencia -insisto- al apartado a) 

en el párrafo primero no la vamos a apoyar, 

por cuanto afectaría negativamente ¡_J la pro~ 

moción interna de Jos Ayuntamientos donde 

se produjeran las vacantes, y supondría dar 

preferencia a funcionarios de otras AJminís~ 

tracíones sobre la propia; lo cual entende

rnos, que no es correcto. l~o pueJc pensarse 

en con e u rsos Jc traslados fuera de funciona

ríos de la propia Administración. En todo 

caso la 1 "ey prevé movilidad entre las distin

tas Policías Locales en los sistemas de acceso 
a las escalas y categorías, tal y como aparece 
en los apartados a) y b) del artículo 1-L 

En lo que hace referencia al p:írrafo se

gundo tampoco lo podernos apoyar, por 

cuanto supone la desaparición de la movili

dad para otros Cuerpos de Policía LocaL En 

cuanto al tiempo de servicio en aras de una 

mayor profesionalidad se cons1dera conve

niente mantener el plazo de tres ai1os insisto, 

por motivos de profesíonalídalL 

1'1 apartado b), p{!rrafo primero, tampoco 

lo podemos apoyar, por cuanto supone la 

desaparición de la promoción interna para la 

Escala Ejecutiva. Así mismo tampoco ~insis~ 

timos- se considera conveniente reducir a 

dos anos el tiempo de servicios para la pro· 

moción, por los motivos que antes le decía. 

Y en el párrafo segundo del apartado b), 

pues tampoco podemos apoyarlo; por cuanto 

el cumplimiento de los requisitos de la con

vocatoria result.a obvio, y su indicación por 

tanto redundante. 

SR PUESIDENTE: Gracias, señor Peche. 

Enmienda número 11, (Jrupo Parlamen

tario del Partido Riojano. Señor González de 

J .egarra, tiene la palabra. 

SR. GONZ.\LEZ DE LEGARRA: Sí, scnor 

Presidente. (Jnicamentc para decir, que creo 

que hay un error con esta enmicnd<:l núme-

1522 

ro l 1, puesto que -segu11 m1s notas, y de 

acuerdo también al texto del Dictamen que 

figura en el cuadernillo en la parte derecha

esta enmienda fue aprobada en Comisión" 

No obstante sí por cuestión de procedimien

to hubiera que defenderla, considero sufi

ciente defensa la propia justificación que 

consta en el propio cuadernillo. L-:s Jecir, 

que es conveniente para mejorar la com

prensión del texto legaL 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor ()onzález 

Je Legarra. 

Pues, una vez que la enmienda ha llegado 

al Pleno, vamos a proceder a su debate. 

Señor Peche Echeverría ¿algo que decir? 

SR PECHE ECHEVERRÍA: 1---1-

SR. !'RESIDENTE: Bien. Vamos entonces a 

votar las enmiendas ___ Perdón. ¿Alguna otra 

intervención respecto a esta enmienda? 

Votamos las enmiendas números 39 y ,IIJ 

agrupadamente, si así lo eonsideran oportu

no, del Grupo Popular. 

¿Votos a favor? ¿Votos en contra? 

14 votos a favor, 16 votos en contra. 

Quedan rechazadas las enmiendas 3') y 

40, del Grupo PopulnL 

Enmienda número 11, del Grupo del Par 

tído Riojano. 

¿Votos a favor? ¿Votos en contra'? 

16 votos a favor. 14 votos en contr:J. 

Oueda aprobada la enmienda nlunero 11. 

Y con esta enmienda incorporada, el artícu· 

lo 14 del Dictamen. 

¿Votos a favor? ¿Votos en contra? 

16 votos a favor, 14 votos en contra. 

Oueda aprobado el artículo 14 con la en-

mienda que hemos aprobado, la número ll 

del Grupo Riojano. 

Artículo 15 ha recibido una enmienda 

t1 ;msaccional a Id enmienda número 12, que 

propone a partir de "norma mi:H·co 11 sustituir 

todo el texto hasta el final del artículo por la 

siguiente redacción: 11 Por la ('onsejería com·· 



peten te, previo Jtllormc de la { 'onll.')ióu de 

coord i 11 ación de L.1s Poi idas Locales." 

Como la Clll!llcnda viene finn;¡da por to, 

dos los Portavoces, se da por defendida. Y 

vamos entonces a votar el artículo 15 con es· 

la enmienda incluida) incorporada. 

¿Votos a favor? 

Por unanimidad qued(j aprobado el ar

tículo 15. 

Artículo 16, enmienda numero 42 del 

(3rupo Popular. Seúor lrastorza. 

SR. llUSTORZA ALDASORO: (iracias, se

ñor Presidente. Y si me lo permiten defen

deré las que quedan, porque son unas defen

sas muy, muy, muy, muy, pequciiitas, 

SR. PRESIDENTE: De acuerdo, señor Iras

lorza. Tiene la pa!abr<:L 

SIL lRASTORZA Ai.DASORO: Respecto a la 

enmienda 42 -es por similares motivos <:J los 

alegados en I<J defensa Jc la enmienda al ar

tículo 2- entendernos qut el t~xto que propo· 

nemos, la sustitución Je 11 Cuerpo...;" por la 

palahr;~ "Policía l,octll 10
, amplí.:r más el con· 

tenido de corh.~retarnente la referencia del 

artículo 16. Y entendemos que 1:111 aplicable 

es a los funcionarios pertenecientes a Cuer

pos como a quienes no lo son las previsiones 

Je este artículo, por lo que solicitamos el 

apoyo a esta enmienda. 

Oueda por defender por nuestra parte la 

enmienda 44, que va referida a la Transitoria 

Primera, en la que volvemos a insistir en la 

exigencia de la titulación aJecuada, por si

milares argumentaciones a las antes expucs 

tas. l~:stamos estahlecicndo un régirnen tran

sitorio muv generoso y no cst;-] demás el te

ner o ¡HHlcr' en l;r l_ev todas las prevenciones 

posibles al r c~pccto, de que no exist;¡ equívu 

co alguno ;rl respcno, de la ncccsithd de ti 

tu!;-rcíón también para el ;:H_·ccso <t las Policías 

Locales. 

Y rc~pccto a 1<1 cnrnienda c..lh, en !a que 

proponemos la clitHin;tción de !a Transitori;t 

1' 1 ) 

Tcrccr'<t, pues v;¡ un poco por coilercncia 

con cnnlícndas anteriores. Cuherencia inclu 

so con ese argumento que se expone por 

parte del Grupo del Gobierno. Es decir, 

bueno. ¿Vd m os a exigir una mayor antigüe· 

dad a los Policías 1 .oca les para el acceso a 
los sistemas de promoción? Bueno. Pues si 

vamos a exigir antigüedad, cxijúmosla para 

todo el mundo y eliminemos !a Transiloria. 

f\.·1uchas gracias. 

SR. PUESIDENTE: Gracias, señor lraslorz;1. 

Señor !'eche, tiene la palabra. 

SR. PECHE ECHEVERRÍA: Sc11or Prt"iden 

te. No \1amos a apoyar las enmiendas, pero 

vamos a intcrllar de manera telegráfica justí 

hcar por qué no se dpoyan. 

En lo que hace referencia a la enmienda 

número 42 es una cuestión sem:lntica que 
nosotros argumentamos, en el sentido de que 

las Policías l.ocales se integran en ('ucrpos 

únicos por municipios; por lo que no siem 

pre es acertado hablar de Polid.:~s l.oc.tlc~. 

como es en este C<l.'iO concrcloo 

Y en lo que hace referencia a la enmien 

da nómero •1-t etllcndemos que la adición del 

texto propuesto resulta innecesaria, pot 

cuanto la integntción en las Escal<1~ requiere 

el requisito de la t.ítulación por ímp(-'rativo 

legal. 1 ,u ego ya estü recogido. Y luego, por 

otrrt parte, la situación del personal afeeLIJ\) 

debe resolverse en Li Disposición Tran~itoria 

específica, como .rsí sucede y deja clara la 'ii 

tuación de quienes no poseyeran dicha titu 

!ación. 

Y en la enmíethi<t última que ha presenta 

do, pues L_rmpoco Lt podemos apoyar por lo~ 

motivos qtte le he ill'gumentado. 

SI{. I'RESIDENTF: ( ;¡;¡ci<~s, sellO! Peche. 

l:ntramos pues ¡¡ votar La t.~nmienda nu 

tllcro ·~2 del (Jrupo Popular, al artículo tú. 

¿Vutos a favor? ¿Vulos e11 contra'! 

¡,~votos a favor, J(l éll contra. 

Oueda recha;_ada 1<1 enmienda númcrtl ·L~ 
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del Grupo Popui<H" 

Artículo 16" 

Votos a favor? ¿Votos en contra? PerJón, 

¿a favor? 

Por unanimidaJ queda aprobado. 

¿Votos a favor? Perdón, repetimos. ¿Vo-

tos en contra? 

16 votos a favor, 14 votos en contra. 

Queda aprobado el artículo 16" 

Artículo 17, no tiene enmiendas. 

¿Votos a favor? 

Por unanimidad queda aprobado" 

Título V. De la formación de los Policías 

Locales. Artículo 18. Enmienda número 14 

del Grupo Parlamentario del Partido Rioja· 

no. 

Se1ior González de Legarra, tiene la pala 

bra. 

SR. GONZÁLEZ DE LEGARRA: Sí. Gracias, 

señor Presidente" Quisiera defender las cua· 

tro enmiendas que nos quedan pendientes, 

porque creo que así agilizaríamos también el 

debate. 

En cuanto a la enmienda 14 que es la pri· 

mera al artículo 18, lo que se pretende con 

esta enmienda yo creo que es una enmienda 

congruente con otras anteriores que se han 

presentado por parte del Grupo Parlamenta· 

río. Lo que se pretende por una parte es no 

atribuir las competencias a una Consejería 

concreta mediante Ley -tal y como viene 

siendo además normal, habitual, en la trami~ 

tación legal durante esta Legislatura·, y por 

otra parte considerarnos que cuando estamos 

hablando de realizar y aprobar el programa 

de curso básico de formación o el de los cur· 

sos de ascenso, sería bueno que en su elabo· 

ración participe también la Comisión de 

coordinación como una forma más clara de 

desarrollar el propio artículo 22 de esta mis· 

ma Ley que crea dicha Comisión como órga·· 

no consultivo, deliberante y Je particip(lción 

·dice·. Nos parece por Jo tanto oportuno que 

ya que creamos esle órgano, pues le permita

mos ejercer esas funciones consultando, deli· 

berando y participanJo precisamente, en I<J 

elaboración de estos programas de forma· 

ción. 

En cuanto a la enmienda número 15, pre· 

tendemos con esta enmienda que la unifor

midad de imagen de los Cuerpos de Policía 

Local no sólo se fije en la imagen, en su ves

tuario, en Jos distintivos o en los propios ve, 

hículos, sino que se haga igualmente extensi

ble al armarnento. 

Con la enmienda número 17 al artícu

lo 22, igual que en enmiendas anteriores 

también. Pretendemos con esta enmienda 

que la adscripción de las competencias no se 

haga mediante Ley a un órgano que, enten· 

demos, puede ser susceptible de cambiar de 

denominación en el futuro. 

Y la última enmienda la número 1'!, sí, ha 

recibido una transaccionaL Por Jo tanto, se 

entiende defendidil en la misma transaccio"" 

na!. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor González 

de Legarra. 

Pasamos pues a votar. .. Perdón. ¿Si hay 

turno en contra? 

Bien. Pues pasamos a votar la enmienda 

número 14, del Grupo Parlamentario del 

Partido Riojano, al artículo 18" 

¿Votos a favor? ¿Votos en contra? 

16 votos a favor, 14 votos en contra. 

Oueda aprobada lu enmiendn número ¡,_f 

al artículo 18" 
Con esta enmienda incorporada, el ar· 

tículo 18. 
¿Votos a favor? ¿Votos en contra? 

16 votos a favor, 14 votos en contra" 

Queda aprobado el artículo 18 con la en· 

mienda incorporada. 

Artículo 19, no tiene enmienda. 

¿Votos a favor? 

Por unanimidad queda aprobado. 

Pasamos al Título VI. De la homogencinr 

ción de medios" Artículo 20, enmienda nú" 

mero 15 del Cirupo Parlamentario del Parti~ 

do Riojano . 

. 3524 . 
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¿Votos a L1vor? ¡,Votos ctl contra? 

1 b votos c:-1 favor, 1--l votos en contra. 

Oueda aprobada l;_¡ enmienda número 15. 

Y el artículo 20 afectado por esta enmien 

da con su texto incorporado. 

¿Votos a favor? ¿Votos en contra'! 

l6 votos a favor, 14 votos en contra. 

()ued¡¡ aprobado el artículo 20 con ltl en-

mienda aluduJa. 

Artículo 21, no tiene enmiendas. 

¿Votos a favor? 

Por llnanimidad queda aprobado. 

Título Vil. De la Comisión de coordina

ción de las Policías l.ocalcs. Artículo 22, en

mienda núrnero 17 de! Grupo Riojano. 

¿Votos a favor? ¿Votos en contra? 

16 votos a favor, 1--l votos en contra de la 

enmienda ... 

Queda aprobada la enmienda numero 17, 

y, por lo tanto, pasamos a votar con esta en

mienda el artículo 22. 

¿Votos a favor? ¿Votos en contra? 

16 votos a favor, 14 votos en contra. 

Aprobado el articulo 22. 

Los artículos 23 v 24 no han sido objeto 

úe enmienda, los vot;¡mos agrupadamente. 

¿Votos a favor'! 

Por unanimidad quedan aprobados. 

Al artículo 25 se ha presentado una en 

mienda transaccional con un nuevo texto 

que viene a decir: 11 1.a Comisión de coordi

nación estará presidiJa por el titular de la 

Consejería que tenga asignadas las eornpc 

tencias en materia de coordinación Jc las 

Policías Locales, actuando como viceprcsí 

dente un Director General de !a misma Con

sejería designado por su titular. Fl mismo 

Consejero designará otras cuatro personas en 

representación de L_l Cornunidad Autónomd 

y a un funcion;triu de la /\drninistral·ión dU 

tonómica que actuar;) como secretario con 

voz, pero sin voto. También !orlllar<Ín parte 

de la ('omÍ.'-.tÓJI de coorditli!t'it)n un rcprc 

scntante de cada uno de los A.yutltdmientos 

que cuenten con Policía l.ocal, un represcn

Llnte desigtlado por cad<J una de J¡¡s tres cen 

trale~ ~indica les mas re¡H escntiltivas ent1 e l,¡ 

Policía l.ocal de la Comunidad Autónoma 

de l.a R1oja." Viene firmado por los tres 

Portavoces, por lo tanto se da por aprobado 

por unanimidad el artículo 25 que pasa a ser 

éste que acabo de leer. 

l lisposición Transitoria Primera. Enmien 

da número ·1·1 dd <irupo Popular. 

¿Votos a favor de la enmienda? ¿Votos en 

contr<:J? 

14 votos a favor, 16 votos en contra. 

Queda rechazada la enmienda número 44 

Jcl ()rupo Popular. 

Y pasamos a votar la 1 )isposición Transi 

loria Primera. 

¿Votos a favor? ¿Votos en contra? 

16 votos a favor, 1,1 votos en contra. 

Oueda aprobada la Disposición Transito 

ria Primera. 

Disposición Transitoria Segunda, no tiene 

enmiendas. 

¿Votos a favor? 

Por unanimidad queda aprobad~1. 

1 Jisposición Transitori<-1 Tercer~1. l·:nn1ien 

da número 46 del <irupo Popular. 

¿Votos a favor de la enmienda? ¿Votos en 

contra de la enmienUa? 

14 votos a favor, 16 votos en contra. 

()ueda rechazada la enmienda númc 

ro 46. 

Votación de b Disposición Transitori~1 

Tercera. 

¿Votos a favor? ¿Votos en COJllra? 

1 ú votos a favor, 1 ~~ votos en <..'Oiltra. 

Oneda aprobada la Disposición Tran,ilo 

ria Tercera. 

Las J)isposiciones Tr;tnsitori<-Js ('u;trl<l, 

Ouint<:~, Sexta y Séptima no tienen enllllcn 

das, y [¡¡s votamos agrupadan1entc. 

¿\/~)lOS a favor? 

Por unanimid<H.I qucd<tn <qHl)h;Hias. 

Disposición Dei"ogatoriit, tampoco tlt'!IC 

enrnicnd.Js. 

¿Votos a Ltvor? 

También por un,mimid;a! es aprohad<t. 

Y !)isposicioncs ¡:¡11;des hay do'->, !a Pri-
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nH:ra y la Segunda. 

;,Votos a favor? 

()uedan ambas aprobadas por unanimi

dad. 

¡:jnalmente la Exposición de Motivos, 

tampoco tiene enmiendas. 

¿Votos a f;¡vor? 

También por unanimiJad es <~probada. 

Tiene la 11aLJbra la se11ora Consejera de 
Administraciones Públicas. 

<)ueda pues aprobado así el 1 )icwmen de 

la Comisión, con la Ley de Coordinación de 

Policías Locales. 

Tiene la palabra la señora Consejera. 

SRA. VALLE DE JUAN: Señor Presidente, 

Señorías. Mi agradecimiento a la Cámara 

por la aprobación de la Ley de coordinación 

de Policías l.ocales, y sobre todo por la ge

nerosidad que han mostrado todos los Gru

pos Parlamentarios respecto a las Disposieio

ne~ Transitorias que ayudarán al reconocí· 

miento de los servicios prestados a los actua~ 

les Jefes de Policías Locales y, adem:.is, asen

tauín el desarrollo de las Policías Locales. 

Solamente tengo que decir que nos en

contramos con una Ley a la que se han in· 

trodueiJo mejoras técnicas, se ha adaptado a 

la modernidad y con ella estamos prepara~ 

Jos para el futuro. Y solamente una refle~ 

xión. Ésta es una Ley que desarrolla nuevas 

competencias en una Comunidad 1\utónom<J, 

y eso requiere yo creo que valentía y coorJi

nar que es el principio de esta Ley. Requiere 

firmeza, y ahora ambas cosas van a ser nece·· 

sarias. Porque quizá esta Ley es la expresión 

nítida de lo que es una Comunidad Autóno~ 

ma. Leyes como ésta demuestran cómo el 

nuevo Estado que surge de la Constitución, 

esos entes que son las Comunidades Autóno

mas que surgen entre los Ayuntamientos y el 

Estado central, tienen que desarrollar, tienen 

que crecer, y tienen que auto<Jfirmarse en el 

propio desarrollo yuc lillllo la Constitución 

corno sus prop·1os Estatutos les astgn<-m. Creo 

que esta Ley es un claro exponente de lo que 

les estoy diciendo, y de cómo todas las fuer

zas políticas sepamos desarrol !aria. Tenga

mos la firmeza y lu valenlÍa de llevarlas ade

lante -esta Ley y otras de sus características-, 

y estaremos en el camino de tener esa identí

ficación y esa fuerza como Comunidad Au

tónoma. Muchas g1 acias. 

SH. PRESIIlENTE: (jracias, señora Conseje-

ra. 

hJs.:1mos seguidamente, dentro del aparta·

Jo Proyectos de Ley, al último punto. Some

to al Pleno de la Cámara la propuesta de la 

Mesa, oída la Junta de Portavoces, adoptada 

en su reunión de fecha 13 de marzo pasado, 

sobre tramitación directa y en lectura un1ca 

del Proyecto de l.ey de constitución de la 

Entidad Local Menor de Santa Lucía en el 

municipio de Ocón, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 99. J del Reglamento 

de la Cámara. 

Si el Pleno me da esta conformidad, pasa

mos a su tramitación. Asi lo hace por asenti

rniento. 

Pues pasamos a la tramitación directa y 

en lectura única del Proyecto de Ley de 

constitución de la Entidad Local Menor de 

Santa Lucía en el municipio de Ocón. 

Turno a favor. liaremos un debate de to· 

talidad con un turno a favor y un turno, si 

existiese, en contra. Y si no un turno de Por

tavoces, con la posición ante este Proyecto, 

Señor Virosta Garoz. 

SI~. VIROSTA GAROZ: Sí. Si se me permi

te, por una cuestión de orden. Puesto que 

parece ser que va a haber unanimidad, el 

turno a favor tendríamos que repartirlo en

tre los Jos Grupos. Por lo tanto yo propon 

Uría al resto de Portavoces y a la Presidencia 

si lo acepta, una explicación de voto poste

rior para no tener que repartir ese turno J 

favor. 

SI~. !'RESIDENTE: Creo que es correcta la 

propuesta. Esto aligerar<1 además el debate. 
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\/;_¡mos a p<tS<~r entonces direcL.t!lH:.:ntc a vol<!· 

ción, y habría después un wrno de explica·

ción de voto. 

¿Votos a favor? 

Por unanimiDad queda aprobada la crea

ción) l<J constitución de la Entidad Local 

Menor de Santa 1 .u cía en el municipio de 

O eón. 

Explicamos el voto, señor Virosta Garoz. 

Por parte del Grupo Riojano liene la pala

hr<.L 

SR. VIROSTA GAROZ: Sí. Gracias Presi

dente y breve. Señorías, hace algo más de un 

año, en sepliembrc del '!3, aprobábamos en 

este Parlamento la l.ey de Régimen l.ocal de 

La Rioja. Nosotros entonces ya nos manifes· 

tábamos a favor de aquella l.ey, porque en

tendíamos que era descentralizadora. Ya ex· 
plicábamos entonces, y explicarnos ahora o 
repetimos ahora, que nosotros <:reemos que 

la descentralización no supone única y ex

clusivamente el que el Estado pueda transfe

rir ciertas competencias a las ('umunid~¡¡Jes 

Autónomas; la descentralización IL:.ty que lle" 

varia nds lejos, y eso es lo que hoy estamos 

aprobando aquí. lloy lo que acah~ollos de 

aprobar es la creación de una Fnlidad Local 

Menor en Sanla Lucía de Ocón, algo que 

adem;:is Sc1lorías yo he de decir que en la 

práctica viene existiendo desde hace <.ulos. 

Santa Lucía hace ya bast<:Jntes años que 

gestiona sus propias obras, tanto las que van 

incluidas en los Planes regionales corno Lts 

ejecutadas con la aponación vecinal que han 

sido muchas. S;mta Lucía hace ya anos que 

gestiona su propia C<:lptación, su propio abas

tecimiento y su [11'l)pia distribución de agu<:i 

potable, así como su saneamiento y otras 

muchas cornpetenci;¡s que lleva gestionando 

desde hace atlos. Por lo tanto se trata de re

conocer o d<n legalidad a algo que de hecho 

viene produciéndose desde h<tCl' t~rÚ')S como 

digo, y con resultados ademús ;;dtamente po .. 

sitivos. 

L;:ra un núcleo urhdrJO C<tsi .thandonado 

\_') 27 

l) [) 

que hoy está tol<.dlllcnlc rccuper<tdo. 'y' <Jdc 

más a mí me gusta1 ía invitar a sus Se1ÜHÍas ~~ 

que pasen por allí para que vean córno se ha 

recuperado. Quizás, quizás, este núcleo y la 

recuperación de Santa l.ucía sirvan de ejem 

plo para otros muchos municipios, en los 

que quizá sea bueno hacer esta misma labor. 

Por cierto y respecto <J esto l'dtimo, he de de

cir, y he de aprovechar la ocasión para de

cirlo respecto a las oh ras que en Santa 1 .u cía 

se han hecho, que yo sé que ha lwhidu ,_tlgu· 

nas críticas tentlenciosas hacia el Partido 

Riojano y algunas críticas tendenciosas hacia 
algún miembro del Partido Riojano vincula 

do con Santa Lucía de ()cÓil. Pues bien. Yo 

he de m<Jnifestar púhlic;llnentc en esta trihu 

na, que las mejoras que en Santa l.uc:ía se 

han producido durante estos últimos años, 

solamente se deben a sus propios vecinos 

que no han tenido inconveniente en trabajar. 

en pagar, e incluso en donar a veces obras 

de arte -aunque algún, alguna persona se me 

esté riendo-, incluso obras de arte que figu· 

ran en sitios públicos y que han sido dona 

das gratuitamente. Ojalú tuviéra1110:-. mucho~ 

vecinos así en olros muchos municipios, v 

este heeho seríc1 m,ís frecuente y mas comun 

en nuestra Comunidad. ¡()jal<i! Pero sohre 

todo, sobre todo, tanto las nH:ior;¡o;; realizadas 

en ese núdeo urbano como la 1 .cy que hov 

aprobamos, esta 1 J.:y que estos 1\u LtiiH:Ilta 

ríos que aquí hoy hemos aproh<Jdo, t;Jnto 

unas COS<IS como otras se deben fundttllH.:n 

talmente, a quie11 ha ejercido la l<tbor de /\1-

culde ped<-ineo durante estos últimos ai1os, a 

don Manuel ¡:ernúnJez 1 tern<.indez, quien 

con su tesón, su lcnacidad y su esfuerzo, ha 

hecho posible muchas co~as que .'-lólo hace 

cuatro anos pt!rcciall un sue1'lo. Yo quiero 

con eslll maniksLH·iútl 1 Ctldir llomclldjc y re 

conocilllicnto a cslc quc1 ido nHnpatú:ro. 

'y' termino esta intervención pidiendo el 

voto L1\'0r;1hlc, ya lo han dado ustedes: ter 

mino pidiendo 110 su[¡_¡metltc el voto f;¡vora 

ble a esta Proposición o <1 est<.t l.ey, sino a 

<H_¡uellas que a p<tr1 ir de ;¡hora pued;m poo..;í 
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bi!itar una mayor descentralización de nues 

tra Administración. Yo estoy con vencidn y 

estoy seguro que no va a ser la única Enti 

dad Local Menor que se cree en nuestra Co

muniJwJ. Espero que sirva y redunde en be

neficio de esas comunidades vecin;J!es y es

pero que haya más. 

Por nuestra p(Jrte, por parte Je\ Partido 

Riojano, pueden ustedes saber y contar, que 

apoyaremos cualquier proceso de descentra

lización. Muchas gracias. 

SR_ PRESIDENTE: Gracias_ scríor VirosUL 

Por el Grupo Parlamentario Popular, se

ñor r:spert Pérez--Caballcro tiene In palabra. 

SR_ ESPERT PÍmEZ-CABALLERO: Gracias, 

señor Presidente. Y muy brevemente para 

explicar nuestro voto afirmativo a este Pro

yecto de Ley que hoy aprobamos_ Sin em
bargo esa brevedad era más la que pensaba 

atribuir a mi parlamento. Pero yo creo que 

hay que ampliar las felicitaciones_ Si se feli

cita a aquellos vecinos que han ejercitado 

una inlciativ<t 1 habrú que felicitar también al 

Ayuntamiento de Oeón que ha posibilitado y 
ha facilitado esa no diría yo descentraliza

ción como h" dicho, sino ese e¡ercicio de la 

autonomía, Je J¡¡ libre autonomía o posibili

datl de constituirse en EntiJad l.ocal Menor 

en un ejercicio de plena libertad de esos ciu

dadanos que cumplen los requisitos previstos 

en la Ley que aprobamos en esta Címara de 

Régimen LocaL Cumpliendo esos requisitos, 

habiéndose eumpliJo todas las previsiones 

legales, lógicamente no podíamos poner obs, 

túculo desde esta Cámara legislativa -que es 

requisito necesario la aprobación por Ley, es 

decir, hacer una especie de refrendo Je esos 

requisitos previos que se han cumplido, a la 

libre voluntad de los ciudadanos que habían 
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decidido esa tramitación. Y ~1demús pern11 

tanme sus Serlorías en un plan de plena cor~ 

dialidad, felicitar no sólo al Ayuntamiento 

de Ocón, no sólo a ctquéllos que ha hecho 

!legar su Señoría la felicitación anterior, sino 

también al señor Consejero de Cultura que 

es quizú uno de los que han traba1aJo por 

es<~ Entidad l"ocal \V1enor. Nada mús y mu

chas gracias. 

SI<_ PRESIDENTE: Gracias, seríor EspcrL 

Por parte del Grupo Socialista, senor Ji 

ménez Velilla tiene la palabnL 

SR_ JIMÉNEZ VELILLA: Sí_ Muy llrcve, 

mente también y con rapidez. También para, 

efectivamente, en aplicación de la Ley de 

Régimen Local de La Rioja que se aprobó 

en septiembre del 93, y, efectivamente, según 

el artículo 42A -creo que es, este Parlamento 

tenía que aprobar el Proyecto de Ley que 

acabamos de hacerlo por unanimidad. ¡:eJ¡ 

citar lógicamente a los vecinos que han to

mado la iniciativa, al Ayuntamiento Je 

Ocón, y en definitiva dar también la bienve

nida o mostrar la satisfacción yo creo que de 

todo el Parlamento, a esta constitución Je 

una nueva Entidad Local Menor. En definí· 

tiva se trata pues ni más ni menos que, efec 

tivamente, de Jeseentralizar la AJministra

ción y acercar la gestión de los servicios a 

los ciudadanos. Por lo tanto ampliar !a t'eli

cit<Jción al Ayuntamiento, a los vecinos y a 

este Parlamento por la aprobación unánime. 

() racias. 

SH_ PRESIDENTE: Bien_ Pues en este clima 

Je felicitaciones, se levanta la sesión, 

(Eran las veinte horas y veinticinco minu

tos)_ 
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